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SUMARIO 
_ PODER EJECUTIVO 

Nacional" o simplemente "La Junta", ten
drá las siguientes faculfades y atribucio
nes. 

MINISTERIO DEL TRABLio 

Ley Orgá.nica de Seguridad Social/ .. Pá.g. 

19) En materia de asistencia social: 

1 a) Auxiliar a los 1ndigentes y necesita-

! dos, ¡por todos los medíos al alcance 
DISTRITO NACIONAL 

231
._ de sus posibilidades, 'PrQcurando pro-

pox:cionarles un míniniun de bienes-
=================-c::=: tar; 
Ha lugar a una venta 

PODEll LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

El Presidente de la República, 
a sus habititntes; 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguieate: 

DECRETO No. 161 

b) Incrementar, coordinar y encauzar 
técnica y administrativamente la a
sistencia social del país; 

c) Supervigilar el funcionamiento y ac
tividades de las Junitais Loeales de 
Asístencia Social, así como de todos 
los centros o establecimientos, públi
cos o particulares, que hayan sido 
creados ,o. que en el futuro se estar
blecieren con el propósito de ¡prestar 
servicios cuya naturaleza correspon
da a. la asistencia soeial; 

La Cámara de Diputados y la Cámara d 
del Senado de Ja República de Nicaragua ) 

Fundar nuevos e!:tablecimientos de a
sistencia so~l; 

DECRETAN: e) · Coordinar técnicamente el funciona
miento de las instituciones de :asisten
cia social, públ'icas o privadas, y re
glamentar sus normas y procedimien
tos de trabajo; 

la síguiente 

Ley Orgánica de 
Seguridad Social· 

TITULO I 

De la Junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social 

Capítulo 1 

De la Institución y sus Finalidades 

Arto. 1.-La orientación, coordinación 
y dirección superior de la seguridad social 
de la Nación, en sus tres aspectos de asis
tencia social, asistencia médica y seguros 
Eociales, se ejercerán, en ejecución de lo 

f) Subvencionar a las instituciones de 
beneficio 1social gratuito, fundadas por 
iniciativa particular, siempre que ita.
les instituciones tengan estatutos o 
reglamentos. que, previo informe de 
la Junta, hayan sido ª!Probados por 
el Ejecutivo, y cuando sus pcrsibili
dades económicas se lo permitieren; 

-·J,,. 
que prescribent~s .AJrtos. 97 y 290 Cn., 
por medio de ün organismo denominado 
~TUNTA NACIONAL DE ASISTENCIA Y 
PR.EVISION SOCIAL que gozará de l-a 
autonomía funcional que esta ley le con
cede. 

~) Clausurar, temporal o definitivamen
te, los cenitros o establecimientos men
cionados en la letra c) o suspenderles 
la subvención, cuando no cumplieren 
con lo dispuesto en esta ley, así como 
reorganizar su administración, cuando 
las deficiencias en su funcionamiento, 
a juicio de la Junta, lo hicieren nece-
sario; . 

h) Autorir:ar las colectas, fiestas y es
pectáculos de organismos, institucio
nes o personas no reconocidas por la 
le,, para actividades altruistas, que 
8e org.anicen con fines y ¡propósitos 
de asisteneia social, los cuales no po-

Arto. 2.-Parn el cumplimiento de la!\ 
' funciones que le corresponden, la Junta 

Nacional de Alsistencia y Previsión Social, 

"" ~u~ en lo sucesivo será llamada "Junta.¡ 
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. 
drán llevarse a efecto sin su debida 
autorización, otorgada previa justifi
cación ante ella de la necesidad de lle-
varlos a cabo. ' 

29 En materia de Asistencia Médica: 

los demás organismos y establecimien
tos de ella dependientes, de conf onni
dad con la ley; 

b). Crear las Juntas Locales de Asisten
cia Social que fueren necesarias, seña
mándoles las respectivas jurisdiccio
nes ry suprimir las que estimare con-
veniente; ' · 

a)j Prestar la asistencia médica y médi
co-hoapi.talaria en nombre de ~a Na
ción, disponiendo de todos .Jos recursos 
que para ttal fin tuviere el Estado; c) Reorganizar la Lotería Nacional y re

glamentar su funcionamiento; b); Planificar, coordinar y dirigir técni
camente la asistencia médico-hospita- d) 
la.ria. y dictar las normas que regula
'I"án el funcionamiento de los hospita
les y demás centros de asistencia mé
dica del Estado o de la asistencia so-

Orear temporalmente Juntas Especia
les para la realización o fiscalización 
de determinadas labores ( construc
ción o administración de estableci
mientos, etc.), señalándoles sus fina-

cial; Udades y normas de funcionamiento; 
e) Fundar -o construir nuevos hospita- e). 

les, asi como adquirirlos cuando fue-
Nombrar y separar los miembros de 
las Juntas Locales y E~iales; 

d) 
re conveniente; 
Acordar la reorgani.za.ción de fos hos- f) 
pitales que no cumplieren las dispo-

Administrar sus fondos; vender, gra
var o arrendar los bienes muebles o 
inmuebles y efectuar las demás ope-siciones técnicas y reglamentarias 

pertinentes, o cuando las deficien
cias en su funcionamiento, a juicio 
de la Junta, lo hicieren necesario; 

raciones económicas que requieran 
sus actividades, tailes como préstamos 

e). Vigilar la asistencia médica que las 
personas naturales o jurídicas estén 
obligadas a ¡prestar a sus trabajado- g) 
res, por virtud de la aplicación de las 
leyes del trabajo, en coordinación con 

, bancarios, transacciones judiciales o , 
extrajudiciales~ etc., de acuerdo con la ...: 
Constitución; 
Dictar normas uniformes y generales 
a. que deberán ajustarse las Juntas 
Locales paira decretar sus planes de 
arbitrios, ilos que serán sometidos, por 
medio de la Junta Nacional, a 1Ia apro
bación del Poder Ejecutivo; 

.f) 

Jas autoridades encargadas de exigir 
el cumplimiento de esas disposiciones 
legailes; . 
Colaborar con el Ministerio de Salu
.bridad Pública a la protección de la 
salud; 

39 En materia de Seguros Sotjales p<:Yr 

medw dél Instituto Nacional de Se
guridad SOCÜJ},; 

Proteger a los trabajadores, de los 
riesgos de enfermedad común, invali
dez, ancianidad y desocupación. El 
lnstitutO NácionaJ de Seguridad So
cial, que esta ley establece, funcio
nará mediante racional concuirrencia 
del Estado, del beneficiario y del pa
trón. 

C8'}lítulo II 

D(J la8 Atribuciones y Funciones da la 
Junta en materia Económica y 

Adtninlistrati-va 

Arto. 3.-En materia económica y adnii
nistrativa corresponde a la Junta: 
a), Emitir fos reglamentos que regulen 

el funcionamiento de las Juntas Lo
f cales de Asistencia Social, así como de 

h) DetermiD.a.11', mediante acuerdo con ca
. da una de las Juntas Locales, las cuo
, , tas en dinero o en especie con que és

tas deberán contribuir al pago de los 
servicios médicos y médico-hospitala
rios y de asistencia social, en fo~ cen
tros a su cargo; 

~ 

i) Emitir el reglamento general del per
sonal, fijando horas de trabaj-0 y re
muneración, tanto del ¡personal técni
co como administrativo, así como ias 
retribuciones por los servicios que de
sempeñen y ,las garantías para todos 
los que administren fondos de la ins
titución. El reglamento deberá es
ltablecer remuneraciones iguales a res
.ponsabilidades y trabajos iguales en 
~as diversas dea>end~ias de la Jun-
ta; .r 

j) Crear, organizar y reorganizar las o
tras instituciones y dependencias que 
fueren necesarias para la mejor rea
lización de sus laóores. 

En los casos de los incisos a), b) y 
c), será necesaria la aprobación del 
Poder Ejecutivo. 
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Capítulo m Arto. 6.-Los representantes de los pa-
tronos, de los trabajadores y de los médi-

De la Dirección y RepresentaciJón cos en el Consejo Directivo, deberán ser 
de 1.ia Junta nicaragüenses, mayores de veinticinco y 

, . . . menores de setenta años de edad, ciuda.da-
Arto 4. - La Junta ~ra <;liri~da Y nos en ejercicio de sus derechos y dedica

repre~ntada ~r .~n ConseJO Di~ivo Y dos a la actividad que se desea represen
cumphrá sus fmahdades por ~edio .de: tar. Estos y el representante <;?el Partido 
a) Las Juntas Locales de Asistencia So- de la minoría duraran dos años en el de

cial, las cuales funcionarán coordina- sempeño de sus cargos y .podrán ser reele
das por medio de la Dirección de A- gidos. 
sistencia Social; 

b) La Dirección de Asistencia Médica; y El Poder Ejecutivo, por medio de un r~ 
c) El Instituto Nacional de Seguridad glamento especial, regulará el procedimien-

Social. to de elección, reemplazo y cese en sus 
Capitulo IV funciones de los miembros del Consejo a 

que se refieren las letras g), h) e O. del 
Del Consejo Directivo articulo an\erior. 

Arto: 5.-El Co~s~jo Directivo de la Jun- Arto. 7.-Los miembros del Consejo Di
~ ~aciona~ estara mtegrado en la forma rectivo tomarán ¡posesión ante el Presiden
sigwente: te de la República. Tedrán iguales deberes 
a)j Un Presidente, designado directamen- y atribuciones, correspondíendo, además, 

te por el Presidente de la República; al Presidente: 

b) El Ministro del Trabajo, que será el dirigir fos debates en las sesiones, decidir 
Vicepresidente del Consejo; con doble voto los asuntos en que haya 

c} El Ministro de Salubridad; 
d) El Ministro de Economía; empat~, _representar. a la ~unta en los ac-
e} El Ministro de Hacienda; ~~ of1C1ales Y servir d~ organo de rel~-
f) El Director General del Instituto Na- ci~m entre ega Y el, Presidei:ite de la Repu-

cional de Seguridad Social; bh~a. ':i:'am~ien sera el Presidente del Con-
g )' · Un representante de los médicos ele- ~JO Directivo la persona que representa.

gido por el Colegio Médico. Mientras ra legalmente a la J~ta, con las fa~ulta.
no se organice este Colegio, pero só- des de un mandaJ:ai;o. genera·!, p~diendo 
lo dentro de un año a ipartir de la vi- extender poderes ~udiciales :f especiales. 
gencia de la presente ley, correspon- En caSC? de a~ncia d~l PreSidente, corres
derá hacer esa elección a la Asocia- po~der~n al Vicepresidente sus deberes Y 
ción Médica Nicaragüense. atribuc!ones. A falt;a de .ambos les cqrres-

h) Tres representante patronales: uno ~nderan a los funcionano~ del ConseJO se
de las actividades comerciales o indus- nalados por las letras c), d) Y e) del 

tria·les, otro de las agrícolas y otro .de Arto 5. 
las pecuarias, elegidos ¡por las respec- Arto. 8.-Los Miembros del Consejo Di
tivas asociaciones legalmente consti- rectivo deberán concurrir a las sesiones or
tuídas; .. dinarias y extraordinarias de aquél, par-

í) Cuatro representantes de los trabaja- ticipar en los debates, votar los acuerdos 
dores, elegidos respectivamente por y resoluciones e integrar las comisiones 
Jas asociaciones: 19 ) de los trabaja- para que sean designados. El Director Ge
dores al servicio del ;Estado; 29 ) de neral del Instituto Nacional de Seguridad 
los empleados de las instituciones Social no tendrá derecho a voto cuando se 
bancarias; 3<1) de los obreros y em- tratare de pronunciamientos sobre su ac
pleado8 del Comercio, el Transporte y tuación. Los miembros del Consejo perci
la Industria; y 49) de los trabajadores birán una remuneración en las condiciones 
del carrm:io; y que fije el Reglamento, por cada sesión del 

j) Un represen~e del partido de la mi- Consejo, o de sus comisiones, a que asis
noría, en cumplimiento de lo dispues- tan. 

to en el Arto. 331. Cn. En caso que los miembros del Consejo a 
Cuando por cualq~ner caus8: la;:i perso~ que se refieren las letras b), e}, d) y e}l 
nas ª. que se ~fieren. fos mcisos g) • del Arto. 5 no pudieran asistir a las sé
h) e i) n'? hubi~sen _sid? electas d~n- siones, por cualquier motivo, serán susti
tro de ttrei~ta; d1as siguientes a la ~e- tuidos por la persona a quien corresponda 
cha que senale el Reglament~>, se;an ejercer su cargo. conforme a la ley. 
nombradas por el Poder EJecubvo, · ,1 

dentro de los afiliados a las institu- Arto. 9.-Son de,beres y atll"ibuciones del 
ciones que deben estar representadas. Consejo Directivo: · ,,!_ . . f 

}1 ·;¡;. ,' 
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Representar a da Junta y ejercitar a tección, funcionarán las Juntas Locales de 
nombre de ésta, conforme decisiones Asistencia Social, que en el cuerpo de es
tomadas por mayoría de votos de ta ley se denominarán ''Juntas Locales", 
sus miembros asi~tentes, las fa culta- cada una de las cuales tendrá Ja jurisdic
des y atribuciones señaladas· en el ción señalada en el acuerdo de su creación, 
Arto. 3. que deberá ser emitido por la Junta N.a
Reunirse en sesión ordinaria por lo cional y aprobado por el Poder Ejecutivo. 
menos dos veces cada mes, en el lugar, Arto. 11.-Cada una de las Juntas Loca-
días y horas señalados al efecto. Pa- les de Asistencia Social estará integrada 
ra.que ~aya qu?rum será.necesaria la por: un Presidente, un Vicepresidente, un 
as!stenc1a mm1ma de siete de sus Secretario y un Vocal, que la Junta Na
rruemb~os, uno de lo~ cuale~ debe ser cional designará entre personas de hono-
el Pres1~~nte o el V1cepres1dente. De rabilidad y altruismo reconocidos, debien-
cada ses1on se levantará el acta res- do una de elilas pertenecer al partido de 
pectiva. que será firmada por el Pre- la minoría. 
si dente Y el Secretario; Todos estos miembros deberán residir en 
Reunirse en sesión extraordinaria la localidad donde la Junta tenga su domi- _. " . cuando así lo hubiere acordado o a cilio. 
convocatoria del Presidenter que éste . 
hará por decisión propia 0 por solici- Arto. 12.-~s m1em~ros de las Junt_as 
tud escrita de cinco o más de sus Loc~les tomaran poses1<;>n ante ~l func10-
miembros. El escrito de citación debe- nar10 que la Ju.!ltª. Nac10nal designare al 
rá especificar el motivo de la reu- efecto, dese~penaran sus cargo~ ad:~ono-nión. rem y estaran exentos de la obbgac1on de ,. 

Aprobar los programas de trabajo de así como de prestar servicio militar obli-
• desempeñar cualquier otro cargo concejil, l. 

las dependencias de la Junta; gatorio. · . 
e) 

f) 

g) 

h) 

Formular anualmente el Presupues- Arto. 13.-Cada Junta Loca:l celebrará 
to Nacional de Seguridad Social; sesión ordinaria por lo menos una vez al 
Presentar al Poder Ejecutivo los pro- mes en el día, hora y lugar que al efecto 
yectos de leyes y reglamentos que señalare, y·extraordinaria por convocato- ~ 
complementen o modifiquen la pre- riá de su Presidente o a solicitud de dos 
sente ley; de sus miembros, debiendo hacerse la ci-

tación con veinticuatro horas de anticil}JaElevar al conocimiento Y considera- ción por lo menos. Habrá quórum legal 
ción del Presidente . de la ~7pública, con la presencia de tres de sus niiem
d;nt~o de los _tres. meses s1g1entes !11 bros. Todo asunto se resolverá por mayo
term.mo del an~, fiscal, una Memori:a j ría de los asistentes y el Presidente, en ca- · 
que mforme el Estado de la Segun- so <;le empate tendrá doble voto · dad Social de la Nación", dando a co- ' . · . nocer los II'esultados obtenidos, con su Arto. 14.-Seran separados fos m1em-

. costo, en la realización de los ¡planes bros de las Ju?tas ~c.ales. <:11Yª frecue~
formulados, así como la situación de te ~;;Ita de a.s1stenc1a 1mp1d1era la reah
los programas en desarrollo en los tres zacwn de ses10nes. . 
aspectos, de asistencia social, asisten- Arto. 15.-Lo~ miembros de las, J~ntas 
cia médica y seguros sociales, que ~ale~ !1º podran contratar por s1 m P?r 
comprende la labor de la Junta; Copia mt~~pos1ta persona, sobre :1bastos Y. eJe
de esta Memoria será enviada al Con- cuc10n de obras, con la propia Junta m con 
greso Nacional a titulo de informa- lo~ adm~nistr~dores de los planteles de 
ción; y as1stenc1a social. 
Ejercer todas las atribuciones que la ~o._ 16.-Las Juntas L<?cal~s tendrán 
presente ley o sus reglamentos le se- los s1gu1entes deberes y atr1buc1ones: 
ñalaren. a) Incrementar la itt,';iiistencia social de 

TITULO u su respectiva jur~~cción; 

Asistencia Social 

Capitulo I 

De las JuntWJ Locales 

b) Vigilar de conformidad con lo que los 
Reglamentos establecieren, la admi
ni~tración y funcionamiento ·de los 
establecimientos de asistencia social 
de su jurisdicción y empeñarse en su 

Arto. 10.-Para la atención de los indi
gentes y para el estímulo y vigilancia de e) 
los establecimientos que les brinden pro-

mejoramiento; 
Recaudar, custodiar y administrar sus 
fondos, conforme las regulacio:qe~ que 

' ... 
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d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

establezca la Junta Nacional, pudien
do únicamente aplicarlos a los fines 
de su i,pstitución; 

Formular sus planes de arbitrios, so
metiéndolos, por medio de la Junta 
Nacional, a la aprobación del Poder 
Ejecutivo; 

Vender, gravar o arrendar los bienes 
muebles o inmuebles que les pertenez
can, previa autorización de la Junta 
Nacional y con sujeción a las dispo-
siciones legales al respecto; · 

Formular cada año fiscal su Presu
puesto de Ingresos y Egresos, some
tiéndolo a la aprobación de la Junta 
Nacional; 

Contribuir dentro de sus posibilida
des con las sumas necesarias para el 
sostenimiento de los Centros de asis
tencia médica y médico-hospitalaria 
de tu jurisdicción, y empeñarse en me
jorar, con su oportuno costeamiento, 
!a caEdad de los servicios que en ta
les centros se prestaren a los indigen
tes; 

Prestar plena cooperación a la Junta 
Nacional y someterle anualmente o 
cuando fuere solicitado, un informe 
detallado de todas sus actividades o 
de las obras que proyectaren llevar a 
cabo; 

TITULO Ill 

De la Dirección de Asistencia Médica 

Capítulo Unico 

Arto. 19.-La Asistencia Médica, hos
pitalaria o no, la prestará la· Junta, en la 
mejor forma posible y adecuada a las nece
sidades del enfermo, garantizando una cali
dad técnica semejante para todos, sea que 
se trate de personas de indigencia compro
bada o de afiliados a 106 regímenes del ·Se
guro Social. También la ¡prestará :a las 
personas que ocasionalmente paguen su 
asistencia hospitalaria. 

Arto. 20.-Los programas de asistencia 
médica, si bien tienen como propósito fun
damental la curación del enfermo, deben 
aspirar también al fomento y protección de 
la salud colectiva y convertir cada hospital 
en centro al servicio de la comunidad. Pa
ra ello, la Junta deberá elaborar y ejecu
tar sus programas en cooperación con el 
Ministerio de Salubrida-d Pública, los Cen
tros de Enseñanza Profesionail, las Asocia
ciones Científicas y las instituciones pú-
blicas o privadas que se interesen en la 
misma finali~ad. 

1 
Arto. 21.-Para el cumplimiento de esas 

i) 

obligaciones, la Junta controlará el mane
jo de todos los hospitales y clinicas na
cionales, por medio de la DIRECCION DE 
ASISTENCIA MEDICA, la cual, con las 
Secciones, Servicios y dependencias que 

Solicitar a la Junta Nacional la coope- fueren necesarios, funcionará de acuerdo 
ración que fuere del caso en relación con las disposiciones de <la presente ley y 
con el desarrollo de los programas.de de los reglamentos que la Junta dictará al 
la misma Junta Local o con los es .. respecto. 
tablecimientos que estuvieren a su car
go. 

Arto. 17.-El Presidente de cada Junta 
Local, la representará legalmente con fa
cultades de apoderado general, pudiendo 
otorgar ,poderes judiciales. En defecto de 
Presidente, hará sus veces el Vicepresiden
te con iguales atribuciones. · 

Capítulo 11 

De la Direcció~_.¡.le Asistencia Social 

Arto. 18.-Pari 1a coordinación en el 
funcionamiento de las Juntas Locales, así 
como para la ejecución de su5l propias labo
res de asistencia social, se establece la DI
RECCION DE ASISTENCIA SOCIAL, la 
cual estará a cargo de un Director, nom
brado por la Junta y tendrá el personal 
subalterno que fuere necesario, conforme 

, se determine en el Reglamento correspon
• diente. 

r. 

Arto. 22.-La DIRECCION DE · ASIS
TENCIA MEDICA estará a cargo de un 
Director Médico, designado por la Junta 
entre los profesionales nicaragüenses de 
mayor prestigio y competencia; y contará 
con el cuerpo de colaboradores necesarios 
para la orientación y realización de su l~
bor en el ramo hospitalario y demás de 
la medicina moderna, así como en las cien
cias dental y farmacéutica. 

Arto. 23.-La Dirección prestará los 
servicios de asistencia médica, hospitala
ria o no, por medio de sus oficinas, central, 
zonales o departamentales necesarias y 
demás establecimientos que llegare a te
ner. Y en todo lo referente a los afile 
dos del Seguro Social, funcionará como 
División Médica del Instituto Nacional de 
Seguridad Social. 

Arto. 24.-Los establecimientos de a
sistencia médica estarán fundamentalmen-

~):. 
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te destinados a da atención del enfermo, pe- Arto. 27.-La Junta determinará, conro al mismo tiempo, conforme su catego- forme sus estudios técnicos, presupuesto ria, deberán cumplir otros objetivos, como 'Y posibilidades, las sumas que destinará al la educación sanitaria de la población, la mantenimiento de los hospitales y demás investigación médico-social de los facto- centros de aJtención médica, así como la res que afectan al estado de salud de la forma en que se costeairán fos servicios comunidad y la colaboración a la ense- que ellos han de jprestar a Jos afiliados ñanza profesional. Dichos establecimien.. al Seguro Social y a los indigentes ipro-tos serán: tegidos por las Juntas Locales. 
a)! los hospitales y b) los otros centros Arto. 28.-Los enfermos de los hospide atención médica, urbanos o rurales, los tales y centros de atención médica, tienen que podrán depentler de un hospital aun derecho: a que se respeten sus qpiniones cuando no funcionen en su mismo edifi- o creencias de cualquiera clase; a que se cio. . , · les dé un trato y atención igual, cualquie-

. . • . . ra que sea su condición y estado civil, ra- ..., ~· 25.-La a_s1stenc1a med1~0-hospi- za 0 religión; a que se les facHirten opor- · talana se otorgara de conformidad. con tunamente los medios de que se disponga e! }teglam~nto q?e, ap~·opuesta de ~a D1rec- para su tratamiento 0 se les indique donc1on de Asiste?c1a Medie~, aco~dara la Jun- de encontrarlos; a abandonar el hospital ta. Los hosp1ta!es func1on::i-i:an ~nforme cuando lo deseen ellos 0 sus representan~as normas médicas y admimstrabvas se- tes Jegales, sin ¡perjuicio de lo dispuesto en nalada~ en el Reglame~~ que la J~ta de- el Título v de esta ley para los afiliados berá di~a~ y se cI11:si!:icarán, s~~ las 1 regím nes de Seguro Social. y al ca.ra.cter1stlcas geográficas, econom1cas y ª os e . ' f de salud de la población a cuyo servicio ~ret? prof es1onal, !IJOr parte ~e. los un-han de estar en: c1onanos que prestan sus serv1c1os en a-' quellos. 
a)' Un Centro Hospitalario Nia,cional, e~ El enfermo que .padeciere de enferme- , ~ana~, do~do de. todos los se~- dad inrfecto-conll::agiosa o C81paz de ocasio- ~ c1os medicas düerenc1ados de la medi- nar una epidemia no podrá salir de los cina moderna; hospitales o centros de atención médica, 

si no es con orden escrita del Médico Di-b) HospiWes zonales en las ciudades, rector de dicho centro. centros de atracción de regiones geo-
gráficas y económicas del pais, que de- Alrto. 29.-Los enfermos atendidos en berán contar, además de los cuatro los hOEJ¡pitales y centros de atención méservicios fundamentales de Medicina, dica estarán obligados a cumplit las pr~ Cirugía, Obstetricia y Pediatría, con cripciones y órdenes del :per!S!Ona:l que fos servicios auxiliares de diagnóstico de atienda; proporcionar a los médicos y deRadiología y Laboratorio; más funcionarios del establecimiento que 

c) Hospitales departamentales que de- correspond~,. los anltecede!1tes -~~~a.les berán contar. como mínimo, con los que -les. sohc1ten para su 1den~1~ac10n y éuatro servicios fundamentales ya tra~1ento; respet,ar fas opmtones Y mencionados. creencias de los demas enfermos y del ¡per-• sonal; respetar al personal y colaborar a:l d): Hospitales elementales que serán to- orden, aseo y ciudado del establecimiento dos aquellos que no tengan los requi- y al bienestar de los demás enfermos. sitos establecidos para los hospitales 
tipo e) y TrrULO IV 

e): Hospitailes especiales. 

Arto. 26.-Los cargos de Jefe de los ser
vicios zonales o departamentales de la Di,. 
rección de Asistencia Médica, de directores 

De 'lds Bienes y su Control. 
~-

Crupítu!qJ I 

Del Tesaro . . 
de hospital y centros de atención médica, Arto. 30.-Constituyen el Tesoro de la sólo ¡podrá~. ser desempeñados por ~edi- Junta Nacional: cos mcaraguenses, salvo respecto a direc
tores de centros de atención médica y de a) 
los hospitales de que tratan los incisos c), 
d) y e) del artículo anterior, siempre que b) 
en igualdad de condiciones no se encontra
ren médicos nicaragüenses. 

Las sumas que le asignare el Presu
puesto General de la Nación; . 
El producto de los impuestos que el 
Poder Legislativo decretare para fi
nes de asistencia social naciollal; 

'51&a22: n 
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e) Los productos líquidos ¡provenientes molos del Instituto Nacional de Seguridad 
de la Lotería Naci,pnal; Social, ni exencionar de impuestos que les 

d El od d 1 f . t correspondan. 
) ~ ~to , e ~o ectas, i~s as o es- Arto. 33.-Los bienes, fondos y rentas 

pect8:culos pubhcos organizados por de la Junta Nacional, de las Juntas Loca-
fa misma Junta; les y del Instituto Nacional de Seguridad 

· e) El 40% del !Producto bruto de toda Socia;!, son im¡prescriptibles; y los destina
rifa o sorteo ya sea en efectivo, en dos exclusivamente a .otorgar las presta
mercaderías o artículos o bienes de ciones sociales, son además inembargables 
cualquier persona, firma o entidad. e irretenibles. 
Cuando el interesado no hubiere sa- Arto. 34. -Los recibos o documentos 
tisfecho previamente el valor mencio- contra el deudor, extendidos por la Ofi
nado y la Junta fo creyere necesario, cina que corresponda, de la Junta Nacio
podrá requerir el auxilio de las autori- nal, Juntas Locales o del Instituto Nacio
da~ de •policía para impedir que nal de Seguridad Social, que lleven la fir
tales rifas o sorteos se lleven a cabo; ma del funcionario respectivo, ¡prestarán 

f) Las donaciones y legados que se ha- mé~i.to ejecutivo contra aq?él, y ~ Ia eje-
gan a la Junta; pero cuando sean he- cuc1on despac,hada en ~l vutud solo se le 
chos concretamente para un fin deter- podrá oroner la excepc~o!1 de [)ago. Cu~do 
minado, deberán ser precisamente a- e?.1os.hbros de contabilidad de la Instit~-
·plicados a éste. · cion figure saldo. d~u~or contra el con~~1-

'4. ' buyente, no se ex1mlJI"3. con la presentacmn 
l;;. g) Sus bienes muebles o inmuebles; del último recibo, debiendo para ello os-

h) Cualquier otra cantidad 0 cosa qu~ 1;en!2-r los recibos correspondientes a los 
i>Or la ley se destinare para los fines ultimos tres me~es. . 

.' ··~: . " propios de la Junta. Arlo. 35.-En caso de concn:so. ~ qme-
, bra de una ¡persona natural o Jundica, lo 

Arto. 31.-El Tesoro de cada Junta Lo- adeudado por ella a fa Junlta Nacional, a 
cal se compone: las Juntas Locales o al Instituto Nacional 

. de Seguridad Social, será considerado co-
a) De las 'Sllmas que !le asi~are en su mo deuda de la masa y por ~o mismo go-

i::resuipyiesto ~a ~unta Nacional de A- zará de la correspodiente preferencia. 
s1stenc1a Social, También gozará de igual preferencia 

b) .Del producto de los impuestos que el para el pago1 lo debido a dichos organis- · 
Gobierno estableciere legalmente a su mos, cuando falleciere un contribuyente o 
favor; se liquidare cualquier sociedad de carácter 

c) De los impuestos, derechos y valores civil o mercantil. 
de servicios establecidos en su coJTes- Arto 36.-La Junta Nacional las Jun
pondiente Plan de Arbitrios; tas ~les y el Instituto Nacio~al de Se-

d) De las donaciones y legados que se ha- guridad Social, gozarán de las siguientes 
gan a la Junta; pero cuando sean he- franquicias: . 
chos concretamente ¡para un fin deter- · . , . 
minado, deberán ser precisamente a- a) Exenc1on de ~oda. clase ?e impu~ 
plicados a éste· · tasas y contr1buc1ones fiscales, direc-

. ' tas o indirectas, establecidas o por 
e) De los bienes mu~bles o inmuebles establecerse, que ¡puedan pesar sobre 

que le pertenezcan, sus bienes muebles o inmuebles, ren-
f) Del !Producto líquido de las colectas, tas o ingresos de cualquier clise o so-

fiestas tY espectáculos piblicos que se bre los actos jurídicos, contratos o ne-
organicen a lf'avor de la asistencia so- gocios que celebren; 
cial de su correspondiente jurisdic
ción; 

g) De todo fo que por la Ley le perte
neciere. 

' . ~ ~ -
··-·"':~·:'•; 

.... .._ .' 
CaJPitufo II 

De los Privilegm. 

•·• .Arto. 32.-Ningún Poder del Estado po
drá gravar ni enajenar los bienes y rentas 
de las Juntas, Nacional o Locales, así co-

r.; 

b) Exención de toda clase de derechos, 
tasas, impuestos, contribuciones o re
cargos, que ·pesen o ¡puedan llega~ a 
a pesar sobre los artículos que impor
ten, siempre que se destinen exclusi
vamente a la organización, instala
ción y labores de ellos tY de sus depen
dencias; 

c) Franquicia postal, telegráfica y tele
fónica. 

t 
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Capítulo III cual tendrá la autonomía funcional que es-
ta ley le concede. • De la Contraloría Especial. Arto. 42.-El séguro Social cubrká por 
zonas geográficas y etapas 1sucesivas y en Arto. 37.-Para fiscalización del mane- forma gradual y progresiva, los riesgos de jo de los fondos de los organismos de a- maternidad, enfermedad, accidentes del si-stencia y previsión social, se establece trabajo y enfermedad profesional, invaliuna CON'fRALORIA ESPECIAL, que se dez, vejez, muerte y desoc~pación. organizará y funcionará de conformidad Arto. 43.-El Instituto Nacional de Secon al Reglamento, que el Poder Eje~tivo guridad Social, que en el cuenpo de esta emitS'á a .propuesta de la Junta Nacional. Ley se llamará "el Instituto", desempeña-• Las resoluciones finales de dicha Contra- rá las siguientes funciones: 

loría llegarán siempre en apelación ° .en a) Establecer, organizar y aplicar los di-consulta, al '11ribunal de Cuentas, qmen , . deoorá librar los correspondientes finiqui- versos regimenes de los seguros socia
le~ como parte de la seguridad social tos. nacional; · "' Arto. 38.-Todos los empleados quema- b) Realizar las investigaciones socio-eco-nejen fondos pertenecientesª· ila ~unta Na- nómicas necesarias sobre la influen-cional o a las Juntas Locales, bien sea en cia de los factores sociales en el bie-numerario o en cualquier otra forma, .es- nestar de la población y en fa produc-tán obligados a rendir a la Contraloria tividad y desarrollo económico nacio-~pecial, en los períodos que el Reglamen- nal, en colaboráción con los Ministe-t o señale cuenta y irazón de toda¡ sus o-' . . . rios 'Y Entidades que tengan a su car-1peraciones Y actos que impliquen movi- go la ~lítica económica del país; miento de los fon{ios o valores ª su cargo ) E t· l d rroll r mediante la ·o baJ· o 1su custodia. La sola falta de la e 8 imu ar Y esa ª • · enseñanza, las disciplinas técnicas, cuenta en el ·plazo que corres.panda, sera médico-€ociales, estadísticas, econó-sacionada con multa de una suma que os- micas y demás ramas del conocimien-cilará del dos al veinte por ciento de los to, que tengan relación con la seguri-fofldOli manejados, sin perjuicio de la re- dad social nacional, en colaboración moción del incumplido Y demás responsa- con el Ministerio de Educación Públi-bijidades que le correspondan. ca, La Universidad Nacional y demás Arto. 39.-También rendirán cuenta Y centros de enseñanza del país; ra~n y quedarán bajo la fiscalización de d) Difundir mediantte labores educativas, · la Contraloría Especial, en cuanto a fondos en los diversos grupos sociales de la se refiere, aquellas instituciones, ya sea;i ' , colectividad nacional, la teoría y la ~rivadas o de servicio público, que adnu- · · ,práctica de la seguridad social; nistren fondos. recaudados !POr suscriiIJción e) Contribuir a la elevación de las con-f2ública, por do~tivos o por medio de im- diciones de salud de la población y al puestos o derechos. mejoramiento de los hospitales y cen

TITULO V 
• 

De lo:J Seguros SocicAe.s. 

. Capítulo I 

Del ln•tituto Nacional de Seguridad Social 

tros de atención médica del ipaís, dan
do toda su cooperación, en fa medida 
de sus · posibilidades, a los· Organis
mo3 directamente en<:argados de ello; 

f) Ejecutar todas aquellas otras acti
vidades, no contempladas en la el'lll
meración anterior, que tiendan a cum
plir los objetivos del Instituto, de a-
•uerdo oon los planes de orientación 
general de la Junta Nacional respecto 
a la Seguridad Social ... 

Atto. 40.-Se establece, como parte del . 
sistema de iseguiridad social de Nicaragua, 
el Seguro Social Obligatorio, con el ci_i.rác; 
ter de un servicio público que reahzara Arto. 44.-Los órganos del Instituto selas finalidades señaladas en esta ley y sus rán: · 
reglamentos. a) El Consejo Directivo; . Arto .. 41.-Par~ la e14=v>ución y adminís- b) J-- La Dirección General; tración del Seguro Social, se crea d,e con-
formidad con el Arto. 97 Cn:, el Instituto c) El Consejo Técnico, Y 

·, 

Nacional de Seguridad Social, ·de duración d) Las Divisiones, Dep-rurtamenitos, Sec-indefi.nida, con patrimonio prqpio, ¡perso- clones y Oficinas ·que se requieran nería jurídica y ·plena capacidad para ad- ¡para el cumplimiento de sus funcio-quirir derechos y contraer obligaciones, el nes. 
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Arto. 45.-El Consejo Directivo, que es rá el número, éomposicion y funciones 
el mismo de.Ja Junta Nacional, será la au- de las comisiones; 
toridad superior del Instituto y como tal 1) Resolver las apelaciones y recl8.mos 

. tendrá los siguientes deberes y atribucio- inte:ripuestos contra las resoluciones 
nes: • de la Dirección General; 

.a) Orientar la gestión general del Insti- m) Fiscalizrur directamente el funciona-
tuto, pronunciándose sobre los planes miento de cualquier organismo del 
y programas de trabajo presentados Instituto; 
:por la Dirección General y fijando el n) Determinar, de acuerdo con los estu-
orden en que deben llevarse a cabo; dios técnicos, posibilidades y necesi-

b) Establecer ry modificar la organiza- dades, la forma en que han de cos-
ción administrativa del Instituto, su- tearse los servicios de asistencia mé-
pervigtlar sus funciones y velar por N • dica Y médico-hospita.Jaria; 
su perfeccionamiento; n) Aiprobar con modificación o sin ella, J c) Dictar los reglamentos necesarios para la Memoria Anual del Instituto. Esta 

\i la bllena marcha de los regímenes de · 1 Memoria será preparada por la Diirec-
f ~. . :~ Seguro Social y 1para ·la realización y 1 ción General y formará parte de la 

1 
_ , ~~ aprovechamiento de los servicios que: Memoria de la Junta Nacional; 

·'' ·-. ·;~· el Instituto ha de prestar o costear, o) Adoptar todas aquellas otras resolu-
así como lo relativo al funcionamien- ciones necesarias para el buen desem-

f'.~ 
1· 

' ¡ 
!· 
l 
j~ 
~ ·'"· 

- to interno del mismo; peño de las funciones que las leyes y 
d) Aprobar o modificar el proyecto de reglamentos fijen al Instituto. 

Preaupuesto General .de Ingresos y . Arto. 46.-~ Diirecc.ió.n Ge~eral del I~s-
Egresos del Instituto; 1 tituto, ~uyo Jefe admm1strat_ivo superior . 

¡) Aprobar o modificar el proyecto de es el. D1r~~tor Gener:il! tend.r.a ª·su c~rgo 
planta y escala.f ón anual del ¡personal; ¡ 1a direcci~n ~ admm1stracion mmed1ata 

f) Establecer los sistemaJS de remune- ·de la Institución. 

,g) 

h) 

raciones ~aI personal y los horarios de 1 .. El Director Gener~l ~e.berá ser nicara
trabajo, determinar qué cargos están, guense, m!lyor de vembcm~o ry menor de 
sujetos a rendición de fianza, fijar su · setel!ta anos de eda~. ~es1gnado por el 
monto y establecer el régimen de per- ¡Presidente de la .R.ei;>ubhca de ent~e ¡per
·misos, licencias, vacaciones, asuetos sonas que a ·su JU1C10 estén capacitadas. 
y prestaciones sociales de los funcio-¡i El nombrado sólo podrá ser removido de 
na'.rios del Instituto· su cargo por las causales que establezca 
Aprobar o modific;r, en su caso, los el reglamento. . . 
proyectos de inversiones y adquisicio-' . A:to. 47.-El Director .Gen~ral tiene los 
nes. Las inversiones y adquisiciones 1 siguientes deberes y atribuciones: 
que excedan de la suma que se fije a)" Analizair y resolver sobre los ante-
en el Reglamento, deberán ser a-pro-1 proyectos de programas, presupues-
badas previo informe de la Comi:sión tos, normas, etc., elevados a su con-
respectiva; sideración ;por el Consejo Técnico; 
Res~lv~r sobre las d~más operaciones 'b) Proponer al Consejo Directivo los 
econom1cas que ;eqme.ran ¡por ·~~ na- :programas de trabajo, tanto en lo que 
turaleza .º cuantia ~a mtervencion. de se refiere al campo de ruplicación, ex-
1~, autoridad superior de la !nsbtu- tensión, cobertura de riesgos y pres-
c1on, t~les c?mo ventas, prest~mos taciones de los regímenes de Seguro 
bancarios, h11potecas, transacciones Social como en lo que se refiere a la 
judiciales o extraj~diciales, etc.; organización y raciona.Jización dG la 
PironunciaZ,.se sobre los balances ge- atención médica y médico hospitala-
nerales y estados de las prestaciones ria; 
efectuadas; c) Estudiar y proponer al Consejo Direc-
Resolver sobre los nombramientos o tivo, la organización administrativa 
remoción de los Jefes de División del del Instituto y las reformas que la ex- ~ 
Instituto y de los Asesores Técnicos periencia aconseje; 
que fueren necesarios, a propuesta del d) Elevar a la consideración del. Conse-
D.irector Geheral. . Los Ase~r~s Téc- jo . Directivo, los proyectos de regla-
m~os a que se r~ficre este mciso po- mentos necesarios ipara la buena mar-
dran ser extranJeros; cha del Instituto; 
Cr~ar comi~iones de su seno para_ el e) Aprobar o modificar, ipor medio de re-
meJor estudio de .los asuntos que m- soluciones, las normas y procedimien-
cumben al ConseJ.º· ~l ~eglamento tos de trabajo ge los organismos que 
Interno del ConseJo Directivo regula- componen la Dirección General, las a-

r: 
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gencias o sucursales· y demáis depen- 11Parte de sus facultades, en. sus colabora
dencias del Instituto; . , 1 do.res inmediatos, mediante resolución es-

f) . Someter a la consideracion del Con- cr1ta. 
sej? Dire;tivo, por lo m~nos _cua~enta 1 Arto. 49.-La orientación y coordina. 
y cmco dias antes de cada ano fiscal, 

1 
ción técnica del Instituto, estará a cargo 

los proyectos de . presu~uesto de en-
1 
del Consejo Técníco, el cual será presidi

tradas y gastos del Instituto y de es- do por el Diirector General o por un Asesor 
calaf ón anual del personal; 1 Técnico escogido por éste, que fungirá co-

'. 

g) Designar, transferir, ¡promover, con- mo Vice-Presidénte del Consejo Técnico. 
ceder ~rmisos,, licencias, vacaciones También formarán parte de dicho_organiis- ; 
y asuetos, sancionar y remover a los mo : El Director de Asistencia Médica y · 4 ' funcionarios del Instituto, de acuerdo los Jefes de las Dívisiones Económicu, ... ¡ 
con la planta y escalafón del perso-: de Investigación Social y Estadística y de / 
nal. Los nombra1nientos y remocio- aquellas otras que el Reglamento clasifi- · · 
nes de los Jefes de División necesita- que como Divisiones técnicas. Además de ... j~ 
irán ser aprobados por el Consejo Di- sus miembros, asistirán a las sesiones del • ..,-, : _ 
rectivo; . · Consejo los funcionarios y asesores del · -· ' 

h) Dirigir, orientar y coordinar las labo- Instituto que fueren citados por el Pre- ·¿ 

res del personal y vigilar su eficien- sidente del Consejo Técnico. 
cia y disciplina; 1 Art 5Q El C · T' · i 

i)' Proponer al C se ·o Directivo los , 0 · .- onseJO ecmco se reun • 
. on J . . . ra por lo menos dos veces al mes y tiene 

·proyectos d~ mv~rsio~es 'Y adqmsicio- los siguientes deberes y atribuciones: 
nes del Instituto y eJecutarlos. 
El Director General puede disponer a) Formular <los ant~proyectos de los pro- , 
sin acuerdo del Consejo; las inversio-

1
• gr8:mas de trabaJo, tanto ei;i lo que se 1\·". 

nes y adquisiciones que no excedan de r~!1ere al campo de. aplicación, ext~n- "' 
la suma fijada en el Reglamento, s1on, cobertur:i de riesgos y presta<?o- . 
siempre que se ajusten a los planes a• nes de los regimenes de Seguro Social, 
probados; ,,. como ~n l~ ati~ente a la orga1:1izació.n 

j) Presentar al Consejo Directivo. en los Y. ra.ciona_h~acion d~ la ~t~nc1ón me-
meses de enero y julio de cada año, d1ca y méd1co-hosp1talaria, 
un balance isemestral de la situación 1 b) Preparar )os anteprczyecto~ de regla-
económica del Instituto y de las pres- ment~s Y normas Y proced1mentos de , 
t · f t d traba.Jo; 
ac10n~ e ec ua as; . c) Preparar los BJite-proyectos de: 

k) Cumphr Y hace~ cumplir la ley~ los.. Presupuesto ck ingresos y egresos; 
reglamentos Y eJecutar Y h~cer eJecu- ' planta y escalafón del personal; pfan 
tar los acuerdos del ConseJo; de inversiones; plan de adquisiciones 

1) 'Presentar al Consejo Direct:i.vo, la Me- e importaciones; plan de construcción, 

·~: _.,.. 

moria anual del Instituto, que, en coo- . reparación, habilitación y manteni-
peración con el Consejo Técnico, de- miento de los establecimientos hospi-
berá preparar dentro de los dos meses talarios; plan de investigaciones so-
siguientes al término del año fiscal. 1 ciale.s, e~tad~~ticas, Y. 8:ctuariado; plan 

m) Proponer al Consejo Directivo las . de ?1stribuc10n de ~t~hdades de la Lo-
modificaciones de esta ley y los re-¡¡ ter1a; ¡plan de 1publ1Cldad y ·propagan-
glamentos que aconseje la experien- da, etc. . . 
cia jprevio informe del Consejo Téc-1 En la preparac1on de estos anteproyec-
nic~. 1 tos el Consejo Técnico deberá conside-

n) i?és~mpeñar toda~ aquella.$ otras fun-
1 

~~~allosp~1::º~afij::e~~:{a~~:ct3~ ~; / 
ciones que le confieran las leyes Y r~- , ro ectos respectivos al ConseJ·o Di-
glamentos y los acuerdos del ConseJo p t~v ·· 
D' t' - · rec 1 o. 

irec ivo. d) Estudiar los problemas técnicos que 
Arto. 48.-El Director _General es el re- se presenten en el desarrollo de las 

presentante oficial del I~tituito, y tiene, labores del Instituto y proponer sus 
por lo tanto, su representación legal en posibles soluciones al Director Gene-
todo. acto jurídico, judicial y extrajudicial, ral, y 

-;; _., 
~ . 

J 
l 
} 

con todas las facultades de Mandatario e) Cumplir las demás tareas que le en-
General, debiendo sujetarse en el ejerci- comienden el Consejo Directivo y el 
cio de su mandato, a la ley, a los reglamen- Director General. 
tos y a las decisiones del Consejo Directi- Arto. 51.-El• Instituto constará de las 
vo. El Director General podrá otorgar Divisiones técnicas y administrativas y 
poderes generales y especiales y delegar de los Departamentos, Secciones y Ofici- f

j 
. .. 
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nas que se requieren para el cumplimiento 
sus finalidades. 
La clasificación de las Divisiones, su nú
mero, denominación y· funciones, serán es
tablecidos en la organización administra
tiva del Instiµ.ito, aprobada por el Conse
jo o;rectivo. 

Arto. 52.-El personal del Instituto es
tará al servicio de la colectividad, estable-
ciéndose para él una carrera administrati
va dentro de ta· Institución. El reglamen
to del personal establecerá las condicio
nes referentes al ingreso, las garantías de 
~stabilidad, los deber~s y derechos de los 
funcionarios, la forma de llenar las vacan
tes, el escalafón de· ilas renumeraciones, 
los trámites para las promociones, permi
sos, licencias, vacaciones, remociones, san
ciones, etc. 

' peotivo y descontado directamente de 
las pensiones; • 

e) El aporte del Estado, equivalente al 
25% de la suma calculada para finan
ciar el sistema,· con excepción de lo 
dispuesto sobre los riesgos profesio
nales en el inc. a) del Arto. 94; 

f) El producto de la contribu_ción patro
nal del Seguro de Accidentes del Tra
bajo y Enfermedades Profesionales, 
determinada conforme el Arto. 94; 

g) El producto de las multas y recargos 
que cobre el Instituto en conformidad 
con esta ley y sus reglamentos; 

h) Y>s ingresos que produzcan las opera
ciones financieras que se efectúen so
bre b!enes del Instituto, tales como 
arriendo, venta y enajenación de bie
nes muebles, contratación de emprés-

re. 
Capítulo 11 

titos, etc.; . 
cif 

De los Recursos Económicos, 
Financiaci6n e Inversiones 

i) Los bienes que adquiera a título de 
donación, herencia o legado, así como . 
las rentas provenientes de fos mismos 
y cualquier otro ingreso que pudiere 
percibir el Instituto. . . 

Arto. 53.-El Instituto financiará los Arto. 54.-Los patronos están obligados 
programas de Seguridad Sócial que le co- a descontar en el momento del pago de las 
rresponde ejecutar con los siguientes re- remuneraciones, en dinero o en especie, de 
cursos: los asegurados que trabajen a su servicio, 

la suma que corresponda a la contribución a) El producto de la contribución patro- de éstos. 
nal obligatoria, cuya cuantía se deter- El entero de la contribución d~ sus traba-
minará según !ª.s necesidades ~n u!1 jadores así como el de su propia .col!tribu
Reglamento emitido_ por el ConseJO Di- ción al Instituto, lo hará cada patron por 
r~ctivo de c?nformi?ad con los estu- por medio de estampillas emitid~s por ~ 

·dios actuar1ales, sm po~er exced~r Instituto que los patronos deberan adqm
del 15% de las remuneraciones, en di- rir con anticipación y colocar en las res-
nero y en especie, que cada patro~o pectivas libretas en el momento del pago 
pagare o debiere pagar a sus tra~aJa- 0 enterando al Instituto las sumas corres-
dores. La parte no pagada en dinero pondientes· según· el monto de la respecti-
será avaluada conforme las normas es- va planilla. Este entero debe hacerse den-
tablecidas reglamentariamente por el tro de· ·los quince días sWitlent~s ·al pago 
Consejo Directivo del Instituto; " de los trabajador~e. · ~-

b) El producto de la contribución de los Por ningún motiv. · 1 aun a.título de obli
·asegurados obligatorios, cuya cuantía gación contractuai¡ od.(4Í.n l~atrono~ h17 
tambié~~~_!á.el"Regl_~mento ccr ~-cctili,. toGI o parcia~.nte, la c~ntri
de conformidad con-tl5!Festu .. 11os-ac- J:>ucion patronal sobre las re~~41~ones 
tuariales, sin poder exceder del 10% de los trabajadores a su servicio. .. '·· 

,-

1 

; 

.'/ 

\ 
r • 

1 

de sus remuneracio~es totales, en dine- La falta de cumplimiento de ~as disposi
ro y en especie. Cuando lo creyere ciones de este articulo será sancionada con-
necesario, P?drá el Consejo Directivo forme la presente ley. . . ." '.;. d ~' :...~· · reglamentariamente establecer catego- -· ~· -t,,.,._ 1~~11ifUJ1 . ·~ 
rías de salarios, que en tal caso servi- Arto. 55.-Las contribuciones patrona- ------rán como base para determinar las les se consideran como cargas .~ociales que 
cuotas y pensiones; representan costos de produccion,. y por lo 

c) El producto de las contribuciones tanto, tienen el c.arácter 'de deduc1ones pa
de los asegurados facultativos, cuya ra los efectos del Arto. 15 de la Ley Crea
cuantía se determinará en el Regla- dora del Impuesto. so~re la R:enta. 
mento corrc:::pcr.d!er:te; , . ~rto: 56.-El Distrito N~c1ona1, la"s Mu-. 

d) El producto de las cuotas de los pen- mcipahdades, la J~nta ~ac1on.al Y la., Jun
sionados por el Instituto, cuyo por· tas Locales de Asiste~cia SoCial Y lo~ En
centaje sobre el beneficio pagado, se-- tes Autónomos; tendran ante el Instituto, 
rá establecido en el reglamento res- con respecto al personal que ocupen, las 

.. ., 
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mismas obligaciones que <los demás patro- 3Q-En otras inversiones que a l~ vez 
nos. que devenguen una utilidad en las 

Arto. 57.-'tl Estado deberá entregar, mejores condiciones de seguridad 
por intermedio del Ministerio de Hacienda y rendimiento, tengan un interés 
y por mensualidades al Instituto, los si- social. 
guientes aportes: Al formular sus planes de inversión, 
a) La contribución patronal que le co- el Instituto deberá tener presente la 

rresponda pagar como patrono de los política de desorrollo económico ge-
servidores públicos, de cualquier ca- nera~ ?e ·l~ Nación determinaqa por 
tegoría jurídica, que estén afiliados el Mm1ster10 de Economía. 
al Seguro Social. · Arto. 59.-El Instituto deberá efectuar 
Para estos efectos y los de descuento cada tres años o antes si el Consejo Direc
e integro al Instituto de la contribu- tivo lo_ estima conveniente, las revisionali 
ción de los servidores públicos, el Es- actuar1ales de sus previsiones financieras 
tado asume las obligaciones fijadas a Y ajustar sus ingresos, egresos, distribu
los patronos en el Arto: 54 de esta ción de fondos, modificación de contribu
ley: ciones y demás operaciones conforme los 

b) El aporte estatal establecido en la le- resultados obtenidos. 
tra e) del Arto. 53. Arto. 60.-El Consejo Directivo está fa. 
Para el pago de sus cuotas estatal y cultado, previo informe del Consejo Téc
patronal para el Seguro Social, el Go- nico, para establecer los regímenes de 
bierno deberá fijar las asignaciones ~rcep~ió~ de contribucio~e~ y aportes y de 
correspondientes en la Ley de Presu- fmanc1ac10n de los benef1c1os del Institu
puesto General de Ingresos y Egresos to. 
de la República. 

Arto. 58.-Para fa realización de sus ac
tividades, así como en la formulación de 
sus presupuestos y planes de inversiones, 
el Instituto deberá ceñirse a las sigu_ientes 

Capítulo ID . 
Del Campo de Aplicación del 

Seguro Socit;ll 

obligaciones de carácter general: Arto. 61.-Los regímenes de Seguro So-
a) Comunicar oportunamente a la Direc- cial del Instituto se aplicarán obligatoria

ción del Presupuesto del Ministerio de mente a todas las personas que se encuen
Hacienda y Crédito Público, para dar tren vinculadas a otra, natural o jurídica, 
cumplimiento a las disposiciones del por un contrato de trabajo, tácito o expre-

. articulo anterior, el monto de los di- so, o por un nombramiento, sea cual fuere 
versos aportes que deberán fijarse en el tipo de relación laboral que los vincule, 
el Presupuesto General de la Repúbli- la personalidad jurídica o la naturaleza 
ca; · económica del p<ltrono y la forma en que 

b) Las prestaciones para los afiliad"s del se haya establecido la remuneración en di
Seguro Socjal y sus familiares sólo po- nero o en especie. En consecuencia, como 
drán ser pa·gadas con cargo· a lt>s re- ejemplos no limitativos, están comprendi
cursos del Seguro Social, provenien- dos en el Seguro Social, a título obligato-· 
tes de la triple contribución patronal, rio, sin distinción de sexo, nacionalidad, 
estatal y de fos afiliados;·-. '" """ - actividad profesional, ni clase de patrono, 

e) Las inversiGnesdec~"t--que-ef - los servidores del ~ta.Q.(¡)1 y swi Institu
t~l Instituto deberán ceñirse·a1 si- c1ones,·inclusive lmf que prestan ser.vicios 
guiente orden de prioridad: ~ en •la construcción de obras públicas y en 

~ . 19-En obras que contribuyan direc- actividades similares; así como los servi
tamente al cúmplimiento de las dores, cualquiera que sea ~m calidad jurí-

'--· 
1 

• finalidades que •la ley fija al Ins- dica, de las municipalidades, Junta Loca
tituto, tales como mejoramiento y les, Entes Autónomos y se:cvicios de uti
edificación de hospitales, centros lidad pública, como el Ferrocarril, Empre
de atención médico-rural, edifi- sa Nacional de Luz y Fuerza, etc; los em
cios para oficinas propias, crea- pleados privados;- los jornaleros, obreros 
ción de una Escuela de Servicio y aprendices en general incluidos Ios agrí~ 
Social, etc. ; · colas, pecuarios y forestales; los servido-

2Q-En obras que signifiquen una con- res domésticos; los trabajadores a domi-
\~,. tribución a la elevación de las cilio, etc. . 

X condiciones de vida de la pobla- Arto. 62.-Los patrono! tienen la obliga
ción, tales como participación en ción de inscribirse, e inscribir a sus traba

l 

los programas de vivienda popu- jadores, en el Imrtituto, así como de co
i.ar, etc., y municar al Instituto loi cambios habidos 
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en su personal y en las remuneracioneE l) 
y condiciones de trabajo de dicho personal, 
dentro de los plazos y términos que esta-
blezcan los reglamentos. b) 

Los profesionales, artesanos y demás 
trabajadores independientes o por 
cuenta propia; 

Las personas que hayan dejado de es
tar sujetas a los regímenes obligato-
rios del Seguro Social; · 

f..os trabajadores están obligados a su
mini1strar a los patronos los datos necesa
rios para el cumplimiento de las obligacio
nes establecidas en este artículo. 

La falta de cumplimiento de las dispo
siciones de este artículo será sancionada 
conforme la presente Ley.· 

~) Los dueños de propiedades agrícolas y 
demás patronos que deseen hacerlo. 

·Arto. 67.-Los asegurados facultativos 
y las personas naturales o jurídicas que 
pueden representarlos, tendrá1l con respec

Arto. 63.-El Instituto tiene el derecho to a sus contribuciones las mismas obliga
de inscribir a los patronos y a 1los traba- ciones que se fijan a los patronos en el 
jadores de éstos, sin la ·previa gestión de Arto. 54 de esta Ley. · 
los patronos y de realizar todas las encues- Arto. 68.-El Consejo Directivo del Ins
tas, censos, inspecciones y estudios que tituto fijará los requisitos para la afilia-
sean necesarios para efectuar la inscrip- clón facultativa al Seguro Social. · 
ción de los patronos y de los trabajado-
relil y velar por el cumplimiento de la afilia- Entre estos requisitos deberá figurar . un 
ción. examen médico efectuado por el funciona

rio correspondiente de la División Médica, 
. :Arto. 64.-Qued~n exentos de la afilia- que acredite que los solicitantes no tienen 

c1on al Seguro Social: una enfermedad o'lesión que influya en for-

Lo · d t - d dad ma apreciable en su capacidad de trabajo. s menores e ca orce anos e e y 
las personas que. a_l ingresar por pri- Capítulo IV 
mera vez al servicio de otra persona, . 
natural o jurídica, sujeta a la obliga-¡1 Del Seguro de Enfermedades no 
ción de inscribir a sus trabajadores • 
en el Seguro Social, hubiesen cumpli-j Profesiondles y de Martomidad 
do sesenta años de edad, aunque se• .. 
encuentren trabajando al iniciarse la ~rto. 69.-Las person~s afrhad~s a los 
aplicación de 1la presente ley; . reg1menes ~e ~eguro Social _tendran dere

cho a las s1gu1entes prestaciones, en caso 
• b) El cónyuge, los padres y los hijos del ! de enfermedad no profesional: 
~..., patrono en cuanto ti:abajen por ~~enta a) Atención médico-quirúrgica general; 

~ \._ ~~ ~=¡:~~1:1a~~~~baJadores familiares b) Atención médico-quirúrgica espe~iali-
':~ zada, prestada en los hospitales o en 
:'i e)· Los miembros de las Fuerzas Arma- centros de atención médica, a las per-
..:' das de la Nación; sonas, hospitalizadas o no; 
, .· d) Las personas que presten servicios a e) Hospitalización, cuando fuere necesa-
'< los miembros de las misiones diplomá- ria; 
l,~').. · , ticas acreditadas en el país, así como 
~. los empleados de los organismos o mi- d) Atención dental, cuando fuere necesa-

1 comtemplados en el Reglamento; ~ 
..... ~.··,'.' .. _-~-... \ .. ·>· e) sei

1
·opnaes

1
,si;nyternacionales domiciliados en ria, sin prótesis, salvo en los casos 

El personal diplomático nicaragüen- e) Suministro de los productos farmacéu-
1 se residente en el exterior. ticos necesaríos, y 1 

Arto. 65.-El Consejo Directivo del Ins- f) Uu subsidio de enfermedad, en dinero, 
. tituto fijará, en los reglamentos respecti- cuando la enfermedad produzca a..l ase-

.·. ·· vos, .Ja forma, condiciones y plazos de la gurado incapacidad comprobada para , 
incorporación a los regímenes de Seguro el trabajo. 

. Social de los asegurados obligatorios, esta- Arto. 70.-La atención médica· y médi-
" b!ecie~d<;> para ese efec~o, segú~ los estu- ca-hospitalaria las prestará el, Instituto 

~· dios temcos correspondientes, ordenes de por medio de la . DIRECCION DE ASIS-
,1~ prioridad en la ap~ica~i.ón del S~g_uro, de TENCIA MEDICA, que al efecto funciona-
,~ acuerdo con l~ ~bicaci~n geográfica, ~e- rá como División Médica del Instituto. Ten-

tividades econom1cas, numero de trabaJa- drán por objeto conservar y restablecer la 
dores que ocupe cada patrono, etc. salud y la capacidad de trabajo del asegu

Arto. 66.-Podrán inscribirse en forma rado, aspirando a extenderse a medida que 
,,, facultativa en el Seguro Social: las posibilidades lo permitan, al grupo fa-
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miliar de' aquél. La asistencia médica se' ja o abandone el tratamiento prescrito o 
ortorgará dentro de los requisitos y ilimi-

1
· cuando, a pesar de habérsele ordenado re

taciones fijados por el· reglamento y se poso, figure en planillas o roles de pago, 
prestará en caso de una misma enferme- percibiendo una remuneración. 

dad, hasta por un máximo de vei~ti~é~s se- . Arto. 75.-Las trabajadoras aseguradas 
manaa, prorrogable ,en loa casos mdividua- tendrán derecho a recibir durante el emba
les, en que lo resuelva ei Consejo Directi- razo parto y puerperio l~s siguientes pres-
vo, de acuerdo con la opinión· técnica do- taci¿nes: ' 

cumentada de la División Médica. \ ) At · · b t't · 'd· · • 
, . . a encion o s e rica, me ica y qmrur-. 

Arto. 71.-En casos especiales Y.me~ian- gica, prestada en los hospita:les o en 
t~ conb;ato ~probado P?r el ConseJO Direc: centros de atención médica y, de ser 
tivo, el Instituto podra encomendar la a- posible en el domicilio de la aaegura- > 
tención médica de los aseguradoa, a las em- da. ' . . · 
presas mineras, madereras, agrícolas o in- ' . . . , . 
dustriales que tengan establecidos hospi- b) ~o~pitahzacion, cuando fuere necesa- .1 

tales propios, pudiendo entonces realizarse ria• . , I' 

el pago de los servicios prestados, median- c) ~tenc.ion d;n~l cuando fuere necesa- ,... _, 
te la devolución del porcentaje de la con- ria, sm protesis, salvo los casos con-
tribución patronal que, previo informe del templados por el reglamento; 

Consejo Técnico, determine el Consejo Di- d) Suministro de los. productos farma-
rectivo del Instituto. céuticos necesarios; ' 

En todo caso las empresas estarán o- e) Un subsidio pox: descanso de materni"' 
bligadas a cumplir en sus eSlt:ablecimien- dad, en dinero; y 

tos médicos, las normas técnicas señala- f) Un subsidio de maternidad ¡para el <; 
das por la División Médica del Instituto. cuidado del niño en sus primeros seis ,,_, 

Arto. 72.-El subsidio de enfermedad meses de vida, en especie ó, en su de- •.• 

será igual al 60% de la remuneración to-· fecto, en dinero. · ·J· 
tal semanal promedio y se otorgará sólo A:ritio. 76.-La esposa del asegurado ten- ~ 
cuando la enfermedad produzca inc~aci- drá derecho a las prestaciones establecí- . 

dad compraba~ ¡pa.l'a el. trabajo.. ~te das en las letras a), b), c), d) y f) del arti- _ . 
porcentaJe podra ser rebaJado en conside- culo anterior. · . 

ración a la alta ~muneración. percibida Arto. 77.-La asistencia obstétrica,· ~é-
por el asegurado de acuerd? con el Regla- dica y quirúrgica, prestada de conformi-

. ~ento en .~uyo ;a.so tendra, derech? ª la. dad con los artículos anteriores, tendirá 
hbre ele~ioi:i medica a traves del .iJisitema por objeto proteger la salud de la madre 
que ~l. mis~o reglamento de.termme. El y del niño y se otorgará dentro de fos re

s1;1bs1di.o ser'.1. PªJ?~do ª partir de~ cu~o quisitos iy Umitaciones fijados ¡por ~os re-
día de mhabilltacion para. el trabaJo, mien- glamentos ' 
tr.as dure la ·incapacidad y hasta el plazo · 
máximo de veintiséis semana:s, -¡prorroga- Arto. 78.-El subsidio ·por descanso de 

ble en los casos individuales en que así maternidad, será igual al 60% de la re· 
lo resuelva el Consejo Directivo, ¡previo muneración total semanal promedio, y se 
informe del Consejo Técnico. El subsidio otorgará durante las seis semanas ante
se reducirá a la mitad cuando el asegurado riores y las seis ¡posteriores al parto, con
se encuentre hospitalizado, si no tiene eón- cediéndose sólo cuando la asegurada cum· 
yuge o hijos menores. pla el reposo prescrito por la legislación. 

Arto. 73.-El Consejo Diredtivo del Ins- Airto. 19.-Se suspenderá el subsidio de 
tituto, previo informe del .Consejo Técni- descanso por maternidad, cuando '1a ase-
co, fijará de acuerdo con los reglamentos gurada no acewte, infrinja o abandone el 
respectivos, las condiciones de contribución tratamiento prescrito por el Funcionario 
y demás requisitos p~ra la concesión del Médico correspondiente, o cuando durante 

subsidio de enfermedad. el ¡período mencionado en el artículo an-

Arto. 74.-El Institutó no pagará el sub- terior, figwre en planillas o roles de pago 
sidio· de enfermedad cuando el asegurado percibiendo una remuneración. · 

haya provocado· intencionalmen~e su lesión Arto. 80.-El Consejo Directivó del Ins-
o enfermedad, cuando p7o_venga esta .de una tituto, previo informe del Consejo Técnico, 
reyerta en la. q~e participe vo~utar1amen- fijará en el reglamento respectivo, las con- _,, 

te o tenga su origen en el u~o mm?derado diciones de contribución y 1la duración del . ~ 
del alcohol o se trate de tox1comaruas., subsidio en el período ¡post-natal en caso 

El subsidio de enfermedad se suspende- de muerte fetail, la forma def pago en caso 

rá cuando el asegurado no acepte, infrin- de aborto o parto prematuro y demás re-.. 
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quisitos ¡para la concesión del subsidio de [) Un subsidio ¡por incapacidad tempo-

descanso de maternidad. ral, y 

N:o podrá haber duplicación de subsidios g) Una pensión por incapacidad perma-

de enfermedad y descanso de maternidad, nente, parcial o total. 

en .caso de enfermedades coincidentes. o Arto. 85.-Para todos los efectos deri-

der1vadas del embaraz?, yarto o pu~r10. vados, de la aiplicación de esta ley, se aco-

Arto. s;.-EI subs.1~10 de maJtef1!1dad. gen las definiciones que, sobre esta, clase 

¡para el cuidado del mno, se otorgara du- de riesgos, fija el Capítulo , VII del Título 

rante los seis primeros meses de la vid~, II del Código del Trabajo. 

del niño. . Art 86 L ·~. · éd' ed 

Este subsidio tiene por objeto la pro- . º· .- ª as1:::11.enc1a .m . 1ca Y u-

tección del niño y será pagado a la ¡per- ca ti va, prestad~s de co~f orm1dad c~Il: el 

sona. que tenga el niño a su cargo, sea su ~i;to. 84, tendra. por ObJeto l~ rehab1hta

madre, 0 no. Este subsidio será dado pre- c1on de la c~pac1dad de ti;:abaJo de la ¡per-

ferentemente en especie, en razón de la sona protegida y l~ ensenanza de nuev.as 

, ~inión técnica documentada ile la Divi- labores que le per_m1tan atender por sJ ~ns

/' ~Ión Médica del JnstitQibo 0 en dinero en- ma, total o parcialmente a isus neces1da-

: .,¡ r t;eg~_do a la per¡;ona que 'tenga a su c~rgo des. . . ' . . 

e, nmo, en conformidad con el reglamen- La as1stenc1a médica y educativa se o

to'. · · ._• • torgará según los requisitos fijados por los 

Arto. 82.~El Consejo Birectivo del Ins- reglamentos del Instituto . 

tituto, previo informe del Consejo Técni- Arto. 87.-El subsidio de incapacidad 

co, fijará de conformidad con el reglamen- temooral será igiJal al 60% de la remune

to re~ctivo, las condiciones de contiribu- ración total semanal promedio del asegiJ-

• cjón y..J~;'(jocumentación requerida y de- rado y se otorgará desde el primer dia de 

: mi.s requisitos para la concesión del sub- la incanacidad de trabajo, hasta un ¡plazo 

siilio de ma~rnidad. máximo de veintiséis semanas, siempre 

• · lrto. 83.-'--La gbligación impuesta a los que, aates .de exp~rar dicho plazo, no se 

rton0>'b peri· e'(~tmrfafi( 1tr, del Arto. ~'[, dn~lare la mcapac1dad permanente del a

• se col1!sid~rará cubierta ·por el Insti- segiJrado. 

-·"A·•mediante el ,pago ,(fe los subsidios d~ · Si no se ha declarado la incapac·1w...~ 

1SO y de maternidad paira el cuidado permanente, expirado el plazo máximo de . 

.íño y demás .prestaciones establecí- veintiséis semanas, el Consejo DN-edtivo del 

. en el Arto. 75 en las condiciones que Instituto ipodrá prorrogar dicho plazo, .pre~ 

fij~ m esta ley -:y sus reglamentos. vil> informe del Consejo Técnico. 

.. El Instituto asumirá est8; obligación El ;;n~bsidio 9-~ incapacidad temporal se 

s! empre que Ios patronos esten al día en reduc1ra a la mlt;ad .cuandQ. el a~egur8;do 

'. Í e 1 ¡pago de sus contribuciones y a medida se encue~~re hosp1tahzado, s1 no tiene con-

! 
que se vaya aplicando el segiJro de ma- yuge o hlJOS menores. , 

ternidad en el pais. · Sólo será válida, para el pago de sub-

• sidio de incapacidad temporal, -la declara-

~· - r e , 
Caipítulo V ción de :tal incapacidad formulada en for-

V ~ · ma documentada por la· División Médica 

. \ 1JI Del Seguro de Riesgos Profesionales.· del. Instituto. 

:~' ·. Arto. 88.-El Instituto_ concederá al 

{ ; Arto. 84.-Las personas protegidas por aisegurado, en caso de incapacidad iperma-

::.:.· el II'égimen especial de accidentes del tra- nente, parcial, o total, una pensión men-

; bajo y enfermedades profesionales, ten- sual de incapacidad. 

,,· •· drán derecho al ocurrir el riesgo, a las El Consejo Directivo del Instituto, pre-

~ . sigiJientes prestaciones, según el caiso: vio informe del Consejo Técnico, fijará en 

"'i · a) Altención médico-quirúrgica general el re_glament~ respe~tivo, el monto de las 

~ y especializada; tpe:is101:1es de mcapac1dad permanente total 

·: .b), H 't l' · · d f ' y pa1rcrnl. 
. o~p1 a 1zac1on cuan o uere necesa- E d . - . d · 

ria· n ca a caso, las ¡pensiones e mcapa-

:::t ~ A ' . . · · .cidad permanente, parcial o total, serán 

~:el ri~~nc10~ dental cuando fuere necesa- otorgadas por resolución del instituto, 

previa declaración documentada de su Di-

d) S.uministro de .los productos farma- visión Médica y deberán ser revisadas, de 

céuticos necesarios; acuerdo con los estudios técnicos y el exá-

e) Medios para su rehabilitación y su j roen médico del asegurado, cada tres años. 

reeducación; . . El Consejo Directivo fijará en el regla-

. 
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mento :Z.espectivo los demás requisitos ne- a) Cuando el accidente que or1gme la 
cesarios .para la concesión de la pensión incapacidad o la muerte, hubiere sido 
mensual de incrupacidad. provocado intencionalmel?-te !J?Or la víc-

Arto. 89.-El aisegurado incapacitado tima o 1por otr~ persona mstlgada por 
estará obligado a someterse a los recono- ella; 
cimientos y exámenes que determine el b) Cuando el accidente fuere consecuen-
Instituto y a los tratamientos que le ·pres- cia de un delito en que cupiera res-
cribieren los funcionarios médicos corres- ponsabilídad a la víctima, de un aten-
¡pondientes. . . . . . , tado contra su persona o de un 1riña 

El incumphm1ento de, esta d1spos1c10n en que tomare parte voluntariamente; 
motivará la suspensión del iSUbsidio de in- • 

· ' d · c) Cuando el accidente ocurriere por en-capacidad temporal o de la pens1on e m- contrarse la víctima en estado de em-
ca~~ª:o.-El Instituto, en caso de muer- briaguez o bajo la acción de drogas 
te del asegurado, ocurrida como conse- heróicas, Y 
cuencia de accidente del trabajo o enfer- d) Cuando el accidente se deba a caso · 
medad ¡profesional, concederá a los fami- fortui~o o fuerza mayor extraña i -~ 
liares de éste, mencionados en el Arto. 94 trabaJO. ~-- ..... 
del Código del Trabajo, una pensión cal- Arto. 93.-El Instituto~ en los casos en 
culada en ·porcentajes de la ¡pensión de in- que se pruebe que el accidente fué iprodu
capacidad permanente total que el ase~- cido intencionalmente .por el patrono, por 
rado estuviese. percibi~n?o o que le hub1e- sí 0 ,por intermedio de tercera persona, o 
se correspo~d1d? pe:c1b~r. . que el patrono incurrió en falta grave o 

. E~ Coru.seJo D1rectlv? del l~stlitu.~o, pre- descuido que originó el siniestro,:º que \,. 
·vio mforme del Conse~o Técmco, ~IJara e?- desobedeció fas medidas de prevención or-,·; 
el reglamento respectivo la ~uantia. de di- denadas por los Inspectores de! Instituto . 
chos :poréentajes, según la vmculación f~- 0 del Ministerio del Trabajo, satisfará al ;._ 
miliar, las condiciones de pago Y ~~mas asegurado las prestaciones que esta :ey :~~ 
requisitos necesarios ~ara la concmnon de establece .pero el ·patrono estará obligroo ' 
esta prestación. "ª· ·a restituir· íntegramente al Institutr>,-":.ª~ 

Airto. 9.1. -El Instituto ejecutará pro- erogaciones que éste haga. 1:-. 1 '-'~ 
gramas de prevención de los acciden~es - Arto. 94.-El Instituto, previo i:r} ._.' · 
del trabajo y las enferme?ades profesio-

1 
del Consejo Técnico, fijará en el ~ .• ..:: 

nales y de s~ consecuencias, ~n los que 
1 
mento respectivo el monto de l~ cuota !411· . ..,.: 

se contemplara, dentro de los orde:r_ies ~e trona! ¡para el Seguro de Accidentes·- ...ac1· 
prio~idad qu~ esta?lez~a .el ConseJO. Di-, Trabajo y Enfermedades Pro.f:siona:les, 
rectlvo, la asistencia tecmca a los patro- · ciñéndose a los siguientes requisitos: · 
nos para el establecimiento y organización a) su producto debe ser capaz de cubi.-ir 
de sistemas de. ~egu~datt ~n sus .~mpire- totalmente los gastos derivado~ de lt U> 
sas; la supervig1lanc1a e mspeccion. del prestaciones del Seguro de Accidentes· 
.funcionamiento de esos sistemas; la d1~l- 1 del Trabajo y Enfermedades· Profe- . 

' 1 

1 ..... 
gación ·y enseñanza de mé~o?os de trabaJ?. sionales otorgados por el Caq>ítulo ~,.. 
que aumenten la productlv!~ª~. 'Y segur~- 1 del Título 11 del Código del Traba.JO "-.. 
dad de la empresa; la adqms1cion o fab.ri-

1 
y del Decreto Legislativo No. 85 de • 

cación y venta de artículos de cu~l,qmer • 18 de Septiembre de 1953, y de la 
índole que se usen para la pro~cc10n de 1 creación e incremento de sus fondos 
los trabajadores contra los accidentes Y¡ de reserva y capitalización; 
enfermedadees profesionales Y todo otro, b) Se calculará en porcentajes de las re-
medio tendiente al cumplimiento de. los ·¡ muneraciones totales del trabajador 
propósitos de este articulo. , asegurado; 

Para los efectos de lo dispuesto en este ' c) El porcentaje de contribución será va-
artículo el Instituto 1podrá importar, sin 

1 
riable según el grado y clase de ries-

pago de' aran.celes aduaneros, los artículos· go de cada empresa, el que será ~eteir-
destinados a la protección contira los ac-t1 

' minado por el Instituto, obedeciendo 
cidentes y podrá venderlos al. co~t~ a los a las normas que fi~e. él 1:!ismo regla.-
trabajadores y a los patronos, obligandose mento ¡para su clasificac1on; y s.' 
los compradores a usarlos en los fines se-' d) Cada t.~es años o a~tes si lo es~imare1\;. 
ñalados. , j conveniente, e~ In~tit!.lto d~bera efec- ·-

Arto. 92.=--..EI Instituto no pagara las. tuar un estud10 tecmco completo_ del r-
prestaciones en dinero del Seguro de Ac-j Seguro de Accidente~ del Traba.Jo Y¡· 
cidentes del Trabajo y Enfermedades Pro-, Enfermedades Pr?fesionales,, Y ba~- · 
fesionales, en los siguientes casos: 1 do en sus conclus10nes, podra mod1fl' 
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t car el porcentaje básico de contribu
ción y la clasificación de los riesgos. 

A1rto. 95.-Para el régimen esipecial del 
Seguro de Accidentes del Trabajo y En
fermedades Profesionales, tienen plena va
lidez las disposiciones de esta ley, conte
nidas en los Artos. 41 y 61 al 65 y 67 y 
68, que rigen el campo de aplicación obli
gatoria de los regímenes de Seguro Social. 

Sin embargo, quedan exceptuados de la 
obligación de afiliadón al Seguro Especial 
de Accidentes del '11rabajo y Enfermeda· 
des Profesionales, los trabajadores domés· 
ticos, los a domicilio y los trabajadores de 
cualquiera otra naturaleza, que estén al 
servicio de ;patronos que empleen menos 
de cinco trabajadorei3 en !forma perma· 
nen te. M 1 

Arto. 96.-Las obligaciones impuest~ 
a fos ipatronos pcir el Ca.pítulo VII del Tí· 
tulo II del Código del Trabajo y por e1 

Decreto Legislativo No. 85, denominadc 
"Ley ql!e protege a los tr:abajadores de la~ 
minas", se entenderán cumplidas, en lo 
que se refiere a las prestaciones en dinero 
y a las demás prestaciones médica1s y edu
cativas que señala la ley, con el pago de 
las cuotas de este régimen de seguro por 
el patrono y la afiliación de sus trabaja
dores. 

A.:iemás .continuarán vigentes en todos 
los otros casos, las obligaciones patrona
les fijadas en la legislación mencionada. 
Por consiguiente, la atención de los pri
meros auxilios al asegurado es de resipon
sabilida.O. patronal. 

Arto. 97.-Además de sus funcines 
.propias, el Inistituto ejercerá en lo que res
pecta a sus asegur:ados y en colaboración 
con la Junta de Vigilancia del Trabajo en 
las Minas, creada por el Decreto Legisla
tivo No. ~. las atribuciones que los inci
so¡;; b), d) y e) del Arto. 1° de ese De
creto le conceden a dicha Junta. 

Capítulo VI 

De lo3 Seguro3 de Imxif;idez, Vejez, 
Muerte y Desocupación 

Arto. 9~-Las personas afiliadas a los 
regímenes de Seguro Social tendrán dere
cho a una pensión mensual de invalidez. 
en caso de incapacidad permanente para el 
trabajo, producida a consecuencia de en
fermedad no profesional. 

i
., Arto. 99.-Para los efectos del Seguro 

de Invalidez, se considerará inválido al ase
gurado que, a consecuencia de una enfer-

~ rnedad no profesional se halle incapacita-
do para procurarse, mediante un trabajo 

1 
, proporcionado a su fuerza, a sus capacida-

~ 
f - . 
, ..-"'~" -' 

des y ~ su formación profesional, la remu
neración habitual que percibe en la misma 
región, un trabajador sano del mismo sexo, 
cap:tcidad semejante y formación profesio
nBil análoga. 

Arto. 100.-La pensión de invalidez 
t'.ene por objeto subvenir a las necesida
des mínimas del inválido y de las ,perso
:las a su cargo y se compondrá de una 
:!uantía bás\ca y aumentos computados de · 
icuerdo con el número de cotizaciones pa
~adas al Instituto. 

Arto. 101.-El Consejo Directivo del Ins
Jtuto, previo informe del Consejo Técnico, 
i:'ijará en el reglamento respectivo el rnon
:o de las pensiones de invalidez, en los ca
ros de incapacidad total o parcial para el 
.rabajo, el porcentaje de aumento por el 
~ónyuge y por cada hijo menor de catorce 
iños dél inválido y los plazos, condiciones 
fo contribución y demás .requisitos para 
a concesión de la pensión mensual de in-
1alidez. En cada caso, las pensiones de 
invalidez serán otorgadas por reiSDlucio- · 
aés del Instituto previo informe documen
tado de la División Médica. Estas pensio
:ies deberán ser revisadas cada tres años, 
ae acuerdo con los estudios técnicos y el 
examen m~Q.j.co del inválido. 

Arto. 102.-El Instituto no concederá 
!a pensión mensu8il de invalidez, cuando 
el inválido lo sea antes de haber cumplido 
los requisitos de contribución necesaria, 
o cuando la invalidez provenga de una re
yerta en la que participare voluntariamen
te, o de Un delito en que cupiera responsa
bilidad a la víctima o tenga su origen en 
el uso inmoderado del alcohol o en el uso 
de drogas heróicas, y la suspenderá en ca
so de falta de asistencia no justüicada 
del inválido a los exámenes médicos perió
dicos a que lo cite la División Médica del 
Instituto. · 

La pensión de invalidez cesará en caso 
de ~rar el penBionado su aptitud de 
trabajo y aJ cumplir la edad del Seguro de 
Vejez. El cobro_ de la pensión mensual de 
invalidez es incompatible con el cobro de 
cualquier otra prestación en dinero otor
gada por el Instituto. 

Atro. 103.-Las personas afiliadas a los 
regímenes de Seguro Social tendrán dere
cho a una pensión mensua:l de vejez, de~
de. la edad fijada en el reglamento hasta 
su muerte. 

Arto. 104.-La pens1on de vejez tiene 
por objeto subvenir a las necesidades míni
mas del asegurado, cuando su aptitud de 
trabajo se encuentre disminuida o ter
minada por la senectud y se compbndrá de 
una cuantía básica y aumentos de a.cuerdo 

" \ 
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. 
con el número de contribuciones pagadas un subsidio a los que en contra de su vo-

al Instituto. , luntad se vieren desprovistos de empleo. 

Arto. 105.-El Consejo Directivo del 
Instituto, previo informe del Consejo Téc- Arto. 110.-Mediante el pago de sus 

nico, fijará en el reglamento respectivo: cuotas, patronal y estatal, el Estado cum

la edad de retiro según el sexo; el monto plirá las obligaciones señaladas en los 

de las pensiones de vejez y las condiciones Artos. 107, inc. 4 Y 299 Cn., con respecto 

de contribución; los términos de la pen- a la.s pensiones y jubilaciones del magis

sión diferida; <la prueba de la edad y demás terio Y servidores públicos, así como tam

requisitos para la concesión de.. la pensión bién con las del Arto. 95 Cn. que 1le fueren 

mensual de vejez. aplicables y que se refieran al caso de ma-
ternidad y otros riesgos cubiertos por el 

Arto. 106.-El Instituto no concederá la Instituto. · 
pensión mensual de vejez cuando el asegu-
rado alcance la edad de retiro antes de ha- Arto. 111.-;-:Par.a t~d_?s los efectos de ~s
ber cumplido los requisitos de contribu- ta ley, lo_s ~iJos Ilegitimos que dependie

ción. necesarios, salvo que se trate de los ren ec<;momicament~ del asegur~do, y l.a 

casos establecidos en el reglamento acer- concubn~a que hubiese hec~o vid!i mari

ca de la pensión diferida, y suspenderá el t~l con ~l durante más de ~meo ano.s ~on
pago cuando el pensionado esté realizando tmuos, siem~re que dependiere econom~c~

labores remuneradas afectas al régimen mente del. ~msmo en. el mo~ento de. ~xigir 
obigatorio del Seguro Social. _ 18; 1,>restacion, se eqmpararan a los hiJOS le-

. . , . gitimos y esposa del asegurado, cuando no 

El cobro de la pension mensual de veJez existieren aquellos ni ésta. Pero si al mo

es incompati.~le con ~l cobro de cualquiera. mento de exigir la prestación existieren 

otra. prestacion en dmero otorgada por el varias concubinas que llenaren los requi

lnstituto. sitos exigidos por este artículo, ninguna 

Arlo. 107. - El Instituto otorgará, en de ellas gozará de los beneficios del segu

las condiciones que fije el reglamento, un ro. 
subsidio para ayudar los gastos que origi
ne la muerte del asegurado. 

Arto. 108.-El Instituto concederá, en 
caso de muerte del asegurado, pensiones de 

. viudedad y orfandad, calculadas en porce~ 

Capítulo VII 

De lps Proce~imientos, Sanciones y 

Resolución de ConfUctos 

tajes de fas pensiones de invalidez o vejez Arto. 112.-Para garantizar el cumpli

que el ase~rado estuvie~a perci~i~ndo o miento de esta ley y sus reglamentos, los 

que le hubiere correspondido percibir en :1 patronos están obligados a llevar planillas 

s~1;>uesto de 9ue a la ~echa de $U ~1i;neci- de pagos semanales o quincenales, según 

!luento .estuviera acogido ª la pension de el caso, en las que harán constar por escri

mcapacidad total. · to, con tinta, la asistencia diaria de cada 

Las pensiones de viudedad y orfandad uno de los trabajadores, así como todo pa

tienen por objeto subvenir a las necesida- go que les hagan, con expresión del moti

des mínimas de la viuda e hijos menores vo y demás datos pertinentes. .M recibir 

del asegurado fallecido. el pago el trabajador que supiere firmar, 

El Consejo Directivo del Instituto, pre- d~berá hacerl?· Si el trab~jador .~º supi~re 

vio informe del Consejo Técnico, fijará en firmar debera pon.er su imp;esion digito

el reglamento respectivo las condiciones de pulgar. Estas plamllas deberan ser conser-, · 

contribución el monto de cada una de las vadas por cada patrono durante un plazo 

pensiones, l~s condiciones de edad, situa- no inferior a dos años. · 

ción civ~l,. tiempo, :stado físico .Y otras Arto. 113.-El Instituto tiene la facul

para recibir las pensiones, ,los motivos P?r tad de inspeccionar los lugares de trabajo 

los cua~es no se , conced~~an, suspenderan y examinar los libros de contabilidad, pla-

o c~~aran Y dem~ requisito~ para la con- nillas y listas de pago, contratos de traba

ces1on de las ~nsiones de viudedad. y or- jo, declaraciones del Impuesto .sobre la 

fandad. ' Renta y de capital y demás documentos que 

Arto. 109.-De conformidad con los es- fueren extrictamente necesarios para la J' 
tudios técnicos, el Instituto deberá esta- comprobación de todos los datos relaciona

blecer en su oportunidad el Seguro de De- dos con el Seguro Social. Los patronos es- ·. 

socupación, sujeto a las normas que el res- tán obligados a prestar a los funcionarios 

pectivo Reglamento señale, con el fin de del Instituto las facilidades necesarias pa

procurar la conveniente distribución de la ra el cumplimiento de esta disposición. La ~ 

mano de obra en el país y de garantizar negativa del patrono será sancionada con 
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la multa y demás penas que esta ley esta- cutivo los documentos emanados al efec
blezca. to. El cumplimiento de las resoluciones 

Arto. 114.-Todas las autoridades y en- que impongan multas, se podrá exigir gu
tidades administrativas y judiciailes del bernativamente. 
país tien~ la obligación de sum_inistrar los Los pwt:ronos se considerarán deposita
d:atos e mformes que les zi:qmei:a el I~s- rios de lo que hubiesen descontado a los 
tituto y a prest~; a los funcio~~rios de es- trabajadores de oonf ormidad con el Arto. 
te, la colab?racion Y cooperac10n qu:_ fue- 54 y su entrega al Instituto, después del 
ren necesarias para el buen desempeno de plazo en el mismo Arto. señalado, se les 
su labor. podl'á. exigir por medio de 8jJ>remio cor-

Arto. 115.-Los inspectores y auditores oPOral. 
del Instituto tendrán, además de las atri- Art 121 L ·nr · d 1 buciones propias que les fije el reglame:n,. 0 · .- as i rac~i~nes e . a pre
to respectivo, las atribuciones que el Có- sente ley por actos u omisiones de los pa
digo del Trabajo y la Ley del Impuesto so- tro1!os, los. ase~ados u otras :perso~as, 
bre la Renta conceden a los inspectores seran. sancionados .con m~ltas, de doscie~
del Trabajo y a los delegados de la Direc- tos . c~n~uenlt!a ª cmco ~l cordobas, sm 
ción del Impuesto sobre la Renta, sin re- q>er~mc10 del ,cobro de intereses sobre lo 
gir ipara el Instituto, los AJrtos. 59 y 60 de debido, a razon del 9% anual, al patrono 
dicha ley. El Consejo. Directivo del Insti- Y. personas resl??nsables Y de fa suspen
tuto establecerá un reglamento de inspec- sion o cancelac1on de .todos sus derechos 
ción · al asegurado culpable y de las otras san-

Arto. 116.-El Instituto no podrá divul- ciones legales a ~ue hubiere ~u.gar. 
gar ni suministrar a particulares los datos De l~s reso~uc10~ que el Director Ge; 
y hechos referentés a ipatronos y asegura- ner~l d1c~a~~ imponiendo ~ul~. se podra 
dos, que llegaren a su conocimiento en vir- pedir ~VIS~on ~entro de cmco días ant~ ,el 
tud del ejercicio de sus funciones, ipero po- Coi:se30 Directiv~ y contra la resoluc1.on 
drá publicar cualquiera información esta- de ~e, se podrá mterpon~~ denttrro de cn~.
dística general que se relacione con sus co días recurso de apeLac1on ante el Tri
actividades. . bunal Superior del Trabajo; ¡y de fa sen-

Azit:o. 117.-Las prestaciones otorgadas tencia de este, Tribunal n~ ?abrá más re
por el Instituto serán calculadas sobre la curso que el de ~nsab1hdad. 
base del número de cuotas que realmente Arto. 122.-Los ;patronos, los asegura
hubiesen ingresado a su Caja, sin tomar dos y los beneficiarios, en caso de incon
eri cuenta las adeudadas. La ¡presentación y formidad sobre inscripciones, liquidacio
aceptación de la declaración de cuotas, no nes de cuotas, etc., podrán recurrir ante el 
son definitivas y están sujetas a revisión Director General, dentro del término de 
y modificación en cualquier momento. ocho dias de notificada fa resolución. 
\Arto. 118.-L:as ¡prestaciones en dinero, .A!rito. 123.-'De las resoluciones que ex

acordadas a los asegurados, no podrán ser pida la Dirección General denegando soli
cedidas, compensa.das ni gravadas. Tam- citudes de prestaciones o cancelando dere
poco podrán ser retenidas ipor impuesto o chos a .}os asegurados por infracciones a 
carga fiscail alguna, excepto las mencio- la presente ·ley y sus reglamentos, podrán 
nadas en la ;presente ley y su reglamento. los asegurados y sus ~presentantes, den
Como excepción podrá embargarse o re- tro de cinco días, ipedir 1revisión ante el 
tenerse la cuarta ¡parte, para atender al Consejo Directivo. Contra la resolución 
pago de pensiones alimenticias. que éste dictare, podrá interponerse den-

.Alrto. 119.-Toda gestión ante el Insti- tro de cinco días recurso de apelación an
tuto, de fos !Patronos y los .trabajadores, te el Tribunal Superior del Trabajo. De 
lo mismo que las solicitudes, informes, re- la sentencia de éste no habrá recurso a-1-
olamaciones, certificados y demás trámi- guno, salvo el de responsabilidad. 
tes, deberán efectuarse en 1Ios formularios Arto. 124.-Los patronos ipagarán los 
especiales del Institut.o y 8e tramitarán perjuicios que sufrieren los asegurados o 
gratuitamente. los beneficiarios familiares, cuando · las 

Arto. 120.-Las ·cantidades debidas al prestaciones a que tuvieren derecho nó pu
Instituto por aportes, contribuciones, eré- dieren concederse o disminuyeren en su 
ditos, multas, recargos o préstamos, tie- monto, por incumplimiento de los patro
nen prelación en toda acción personal so- nos a esta ley y sus reglamentos. 
bre cualesquiera otras. Arto. 125~-Los organismos del Esta-

EJ. Instituto ¡podrá reclamar por la vía do, MuniciJpalidades, Entes Autónomos, 
ejecutiva el pago de fo que le adeudaren servicios de utilidad .pública y demás en
por tales conceptos, prestando mérito eje- tidades en que haya participación admi-. -
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nistrativa o financiera del Estado, quedan les, se declara que la Junta Nacional de 
obligados por la presente Iey a pres~r Asistencia 'Y P~visión Social a que la I?re
colaboración activa al Instituto en la eJe- sente ley ~e ref1e~~· es suce8?rª. Y susbtu
cución de los planes y programas naciona- ta Iegal, sm soluc1on de contmmdad, de la 
les de Seguridad Social. • que el Decreto Ejecutivo No. 5 d.el 19 de 

. . . Abril de 1955 llama "Junta Nacional de A:tº· 126. .--: ~l ConseJo. DllreCbvo del Asistencia Social". Por consiguiente, to
Instiituto de~m1~a ¡por medio del Regla- dos los bienes, derechos y valores de ésta, 
mento, los termmos empleados en la JJ?I"e- le pertenecen legalmente a aquella. 
sente ley, .para los efectos de su aplica- Arto. 133.-Desde la fecha de aplica-
ción. ción'del Seguro de Accidentes del Trabajo, 

TITULO VI las disposiciones del Decreto Legislativo 
De Z.as Disp08iciiones Generales, Finales No. 85, de 18 de Septiembre de 1953, se 

entenderán reformadas, en el sentido de 
Y Transitorias que las facultades y atribuciones que di-

Capítulo I cho Decreto concede a la Junta de Vigi-
Disposiciones Generales lancia de ~inas, en I?-~te~~ de p~evenci?!1• 

. . recuperac10n, rehabihtac1on e inspecc1on 
Arto. 127.->-Los m.1emb7os del ConseJo de los accidentes y lugares de trabajo 

Directivo y los funcionarios de la Junta donde ellos pueden. 1producirse, son tam
Nacional, de las Juntas Locales Y del Iz:i~- bién concedidas al Instituto. 
tituto, ~s~rán sujetos a las respons~bih- Arto. 134.-DeSae la fecha de a(>licación 
?ades .c1vlle~ Y ge1!-e:a:Ies en que pudieran de los regímenes de Seguro Social, en :los 
mcurnr.. Sm perJUIC10 de las ?tras res- lugares en que efectivamente estén sien
ponsabihdades legales a que·hub1ere. l~~8;r, do aplicados se suspende, en relación con 
será separa~ del cargo! con prohi~icwn 1 el riesgo cubierto .por el régimen del Se
de desempenar otr~ en ~ichos organ~~os, guro aplicado, la aplicación de las dispo
toda .persona q~e d1st~Jere de su. obJebvo, siciones de los Artos. 15 ordinal 3, 92, 93, 
para usos prop1~s o aJenos, .el dinero, va- 97, 98, 99 y 129 del Código del Trabajo Y 
olores o cualesqmera <;>tros bienes m~ebles de las letras j) y n) del Arto. 2'> del pe-
o inmuebles pertenec1en~es a, lo~ mismos. creto Legislativo No. 85, en lo que se re-

Arto. 128.-El ConseJO Tecmco Y las fiere a las obligaciones patronales asu
Divisiones y d<;más depe~d~noias del Ins- midas ¡por el Institlllto. 
tituto, reahzara!1, al servicio de ~a Junta, ·Arto. 135.-En la ley creadora de Mi
·l~ :tabores protPias de sus respectivas fun- nisterios de Estado y otras dependencias 
c10nes. . del Poder Ejecutivo, se hacen las siguien-

Arlo. 129. -Todos los Organismos de I tes supresiones: a) el inc. 2 del Arto. 49 ; 
asistencia y .previsión social deberán :pres-

1 
b) Ja frase: "Y Juntas Locales de Asis

tarse mutua cooperación 1para el mejor 19- tencia Social o de otra naturaleza", en el 
gro de los fines comunes. inc. 7 del Arto 40; e) el inc. 9 del Anbo. 

Arto. 130.-Para poder conceder perso- 40; d) la frase: "en el ramo sanitario'', en 
nería juirídica a instituciones de servicio el inc. 2 del Arto 13; y e) el inc. 8 del 1social creadas por iniciativa ¡particular, el Arto. 14. 
Poder Ejecutivo deberá oír de previo la Arto. 136.-También se deja sin efecto 
opinión al respect~ de la Junta Nacional el Acuerdo que establece el Reglamento 
de Asistencia y Previsión Social y la otor- de Jubilaciones, Pensiones y Su~idios de 
gará, cuando proceda, mediante ~uerdo empleados ry obreros feITOviarios~ desde Ja 
refrendado .por el Ministerio de la Gober- fecha en que ellos sean protegidos por los 
nación. regímenes de Seguro Social. 

Arto. 131.-Aunque la J~nta Naci?nal, .Airto. 137.-Los empleados del Banco 
las Jullltas Locales y el Inst.1tuto funciona- Nacional de Nicaragua que a la fecha de 
rán independientemente de acuerdo con la vigencia de esta ley hayan Menado todos 
presente ley y sus reglamentos, sus rela- los requisitos que exige el Reglamento del 
ciones con el Poder Ejecutivo se manten- Fondo de Pensiones y AhoITo de los em
drán por intermedio del Ministerio de Sa- ·pleados de dicho Banco para ser miem
lubridad Pública. Todo sin perjuicio de lo bros del mismo conservarán todos los de
que directamente co~ponde al Señ~r rechos que gaz'.antiza el mencionado Re
Presidente de la Repúbhca o a otros M1- glamento y recibirán los beneficios y la 
nisterios de Estado. ,protección en él estipulados. Esta dis-

Capítulo II posición comprende además a todos aque-
Di8posici-Ones Fiinales llos empleados que :a la fecha referida tu-

Arto. 132.-Par:a itodos los efectos lega- vieren beneficios legalmente exigibles. 
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Arto. 138.-Los fondos que al l9 de Ene- que le señale tal Reglamento, mientras baro de 1956 existieren acumulados en -con- ya dinero que administrar, y enviará al OEWto de contribuciones del Banco Nacio- Instituto un estado de cuentas cada tres nal de Nicaragua y de los empleados de meses. # 

dicho Banco para sufragar el costo de los Arto. 142.-Los fondos que, de .conf orbeneficios que otorga el mencionado Fon- midad con el inciso 4<.> del Arto. 17 de la do de Pensiones y Ahorro, serán conside- Ley General de Institutciones Bancarias y rados como patrimonio del Banco y de los las disposiciones permitentes de sus leyes eint>leados en proporción a sus respecti:- respectivas, hubiesen sido reservados por vas contribuciones y deberán ser usados, el Banco Hipotecario de Nicaragua, el Bansin perjuicio de lo que se dispone en el co de Londres y América del Sud Ltdo., el Arto. 35 y 36 del mencionado Reglamento, Banco Nicl;l.ragüense, el Banco de América, exclusivamente para atender al cumplí- el Banco Caley y Dagnall, S.A., fa Caja miento de los beneficios a que alude el Nacional de Crédito Popular, y el Instituto artículo anterior en el siguiente orden de de Fomento Nacional para con ellos for-preferencia: mar individualmente un Fondo de Pensio-, nes y Ahorro para sus empleados, a par-a.) Para el pago total de fos benéficios tir del lQ de enero de mil novecientos cinque están siendo efectivamente deven- cuenta y seis seran usados exclusivamengados o sean legalmente exigibles a te para el pago de las contribuciones que la fecha antes mencionada, y corresponderá a dichos empleados enterar 
b) · Para el pago a sus miembros de los 

beneficios a que les da derecho el Arto. 
anterior, pero únicamente en la me

- dida que la suma que les reconozca 
el Instituto por el mismo concepto, 
sea inferior a la que les garantiza el 

. mencionado Fondo de Pensiones y A-
horro. • 

en el Instituto establecido por esta ley, pa
ra lo cual las instituciones referidas trans
pasarán a dicho Instituto el total de 10s 
fondos mencionados. La aplicación se ha
rá por cuenta de los empleados actuales 
que tuvieren más de dos años de servicio 
en la institución, en proporción a la cuan
tía del sueldo y al tiempo de servicio de 
cada uno, conforme resolución, que previas Cualquier deficiencia , de recursos por las investigaciones y cálculos necesarios, parte del Fondo para cumplir con los pa- dictará la Superintendencia de Bancos. gos antes mencionados, será suplida ínte- Art?. 143.-N? ob~nte lo dispuesto en gramente por el Banco Nacional de Nicara- el articulo anterior, s1 cuando por haber gua de los fondos que oportunamente se- llegado a la edad máxima establecida por ñale la Junta Directiva de dicha Institu- esta ley y sus reglamentos, un empleado ción. de cua.Jquiera de las instituciones mencio-
nadas en el Arto. anterior, estuviese inhi-Arto. 139.-A partir del 1 Q de Enero de bido de participar de los beneficios que 1956, el Banco Nacional de Nicaragua Y otorga el Instituto y por lo mismo no estulos empleados -de dicho Banco cesarán en viere en la obligació,n de pagar contribuciosus obligación de enterar nuevas contribu- nes al mismo, tal empleado tendrá derecho cionf'<i al Fondo de Pensiones y Ahorros a pedir que la porción que le corresponde al'?t('S mencionados y desde ese momento de los f óndos a que se refiere el Arto. an('" _t:r-r .. ~.n a participar en el régimen de Se- terior, le sea entregada en efectivo. '?ur: ~J.d Social establecido por esta ley, pa- En la misma forma, cuando después de gando en su oportunidad las cotizaciones haber cubierto todas sus obligaciones por patronales y de los asegurados que les co- contribuciones en el Instituto quedare a rrespondan. favor de un empleado algún sobra_nte de la Arto. 140.-El Banco Nacional de Nica- porción que en la distribución de los fonragua continuará siendo el depositario de dos referidos le correspondió. él o sus helas silmas acumuladas en el Fondo de Pen- rederos en su caso, tendrán derecho a ,pesiones y Ahorro mencionado, Y las inver- dir al Instituto que el sobrante les sea entirá en operaciones que garanticen el ma- tregado en efectivo. 

yor rendimiento posible y que al mismo Arto. 144.-La situación de los empleatiempo sean compatibles .con la seguridad dos de las instituciones que tuvieren rey liquidez que debe~ conservar dichos re- gímenes especiales de jubilaciones, 1pensiocursos. nes y subsidios, siempre que tengan a la Arto. 141.-La Junta Administradora, fechá. de vigencia de esta ley, más de veincreada por el Arto. 39 del Reglamento de te años de trabajar para esas instituciodicho Fondo de Pensiones y Ahorro de los nes será regulada por el Instituto. Empleados del Banco Nacional de Nicara- Arto. 145.-A partir del_l1> de enero de gua, continuará ejerciern:ICI tct-s fum:iones mil novecientos cincuenta y se_is, quedan 
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derrogadas las disposiciones del inciso 49 disponga otra cosa, de acuerdo con sus 
reformado del Arto. 17 de la Ley General respectivas leyes ·creadoras, reglamentos 
de Instituciones Bancarias, del inciso 69 interiores o estatutos. 
del Arto. 42 de la Ley Orgánica del Banco Arto. 152.-Mientras no sean electos 
Nacional de Nicaragua, del inciso .59 del todos sus miembro8, el Consejo Directivo 
Arto. 90 de la ley que reorganizó el Banco de la Junta y del Instituto comenzará a 
Hip0tecario de Nicaragua, del inciso 59 fungir integrado poir los Miembros lf,ie que 
del Arto. 20 de la ley que reorganizó la traJtan los incisos a), b), c), d) y e) del 
Compañía Mercantil de Ultramar, el pá- Arto. 5 ry .por los :representantes, obrero, 
rrafo segundo del Arto. 25 de la Ley Orgá- patrona•l y profesional, nombrados en el 
nica de la Caja Nacional de Crédito Popu- Decreto Ejecutivo No. 1 del 9 de Mayo de 
lar, la parte final del Arto. 54 de la Ley 1955, que creó la Comisión Planificadora 
Creadora del Instituto de Fomento Nacio- del Instituto, los cuales fungirán mientras 
nal y de los demás Alrtos. del Decreto-Ley no sean nombrados los miembros de que 
del 26 de octubre de 1940 que se refiere a trata el párrafo final del Arto 69• 

Ja formación de fondos de pensiones y aho- Los miembros a que se refieren los or
rros de los empleados bancarios, así co- dinales if), g), h) e i) del Arto. 511 de es
mo las disposiciones del, Decreto Ejecut~- Ita ley deben ser nombrados a más tardar 
vo NQ 7,-del 17 de Febrero de 1953, pubh- dentro del término de séis meses; y el 
cado en La Gaceta del 24 del mis~o mes, miembro a que se refiere la 1letra j) , debe 
que reglamenta el Fondo de Pensiones Y serlo a más tardar dentro del término de 
Ahorro del los Empleados del Banco Na- veinte días todo a contar de la !Promulga
cional de Nicaragua, en todo lo que se o- ción de la 'presente ley. . 
ponga a la presente ley. Alrto. 153.-Se derogan las disiposicio-

Capítulo m nes de las leyes vigentes que se opongan 

Disposiciones Transitorias 
Arto. 146.-Las Juntas Locales que es

tuviesen funcionando de conformidad con 
la ley Reguladora, de abril de 1953, c<!nti
nuarán así mientras no fueren dictadas 
las nuevas regulaciones de conformidad 
con la presente ley, considerándose a sus 
actuales miembros como integrantes del 
respectivo Directorio de que tratan los 
.AJrtos. 10 y siguientes. 

Arto. 147.-Mientras la Junta Nacio
nal no dispusiere otra cosa, la Lotería Na
cional de Asistencia Social continuará 
funcionando en su organización actual 'Con
forme las disposiciones contenidas en los 
.AJrtos. 56 a 80 y 89 a 92, de la foy del 12 de 
abril de 1955. 

Arto. 148.-La actual Contraloría Espe
cial de Asistencia Social seguirá ejercien
do sus funciones de conformidad con las 
leyes vigentes, mientras no sea organiza
da conforme el Arto. 37 de la presente ley. 

o contradigan a las co:rut.enidas en la. pre
sente ley, que empezará a regir desde la 
fecha de su 1publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial; .pero la obligación de pagall" 
las contribuciones por parte de los ¡patro
nos y los asegurados y el derecho de éstos 
a reclamar las prestaciones del Seguro 
Social, no entrarán en vigor antes del 19 
de Julio de 1956. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de DiJputados.-Managua, D. N., No
viembre 11 de 1955. 

: · Luis A. Somoza, 
D.. P. " 

M. F. Zurita, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena
do.-Managua, D. N., 13 de Diciembre de 
1955. . 

L<Ytoozo Guerrero, 
S. P. 

Arto. 149.-A partir de la promulgación 
de la presente ley, no podrá hacerse ningún 
pago con cargo a los fondos de la Junta Na-
cional si no fuere de los eXipresamente pre- , P. Rener. Alberto Argüello V., 
supuestos, mientras no esté constituído el S. S. S. S. 
C'?nsejo Directivo de la Junta, de confor- Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presiden
midad con los Artos .. 5 "? 152. . , cial. _ Managua, D. N., veintidós de Di-

Ai:to. 150.-Los I}o_spitales conti!luaran · ciembre de mil novecientos cincuenta y 
funcionando en su reg1men actual mientras cinco 
no sea establecida en cada uno de ellos · 
la organización que ¡procede conforme la 
presente •ley. 

Arto. 151.-Los establecimientos o cen
tros de Asistencia Social continuarán fwr 
cionando, mientras la Junta Nacional no · 

A. SOMOZA, 
Presidente de la República. 

Rolmttro Sacasa Guerrero, 
Ministro del Trabajo. 
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Di1trito Nacional 

No. 227 

El Presidente de la República 
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
lo.-Por ec;crito de fecha veintiseis de 

Abril del corriente afto, el doctor Eduardo 
Narváez López, mayor de edad, divorciado, 
Médico y Cirujano y de este domicilio~ soli· 
citó con fundamento en la Ley de 5 de No· 
viembre de 1954 y su Reglamento de 4 de 
Enero del corriente afto, la venta de una fin· 
ca rústica situada en la Comarca de cLos 
Planes de Cuajachillo .. , de esta jurisdicción, 
como a once kilómetros al occidente de esta 
ciudad, consistente en un lote de terreno eji· 
dal de forma irregular, que según el título 
de sus antecesores y por una desmembración 
hecha había quedado reducida a una exten· 
sión aproximada como de nueve manzanas, 
más o menos, pero que en realidad al ser 
medido, por el Ingeniero Moisés Solórzanó 
Bermúdez, resultó con una extensión super~ 
ficial de nueve hectáreas y dos mil setecien· 
tos cuarenta y siete metros cuadrados y dos 
centésimas de metro cuadrado, según plano 
que se adjuntó al testimonio de su título, 

. · comprendido entre los siguientes linderos: 
1 

oriente, finca de Francisco Ayala; occidente, 
finca de Marra Ayala, camino en medio; nor· 
te, finca de Claudio Cruz y Sucesión de 
Humberto Argüello Cervantes; y sur, fincas 
de Liliam Alvarez y Antonio Sánchez. lns· 
critos los derechos de ejidatario del solici· 
tante bajo el No. 4343, Tomo CCXCI, Folio 
207, Asiento 5o. en la Sección de Derechos 
Reales del Registro Pllblico de este Departa· 
mento. ~El solicitante pidió asimismo que se 
le concediera el plazo de tres anos para el 
pago. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al Síndico del Distrito Nacional, este 
funcionario estuvo de acuerdo én que se tra· 
mitara la solicitud del doctor Narváez López, 
por estar debien claros sus derechos de eji
datario y por haberse llenado los requisitos 
legales con la solicitud. 

3o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so· 
licitud en cLa Gaceta,, Diario Oficial, nli· 
meros 108, 113 y 117 de fechas 17, 23 y 28 
de Mayo del corriente at'lo; y en el Diario 
cNovedades, números 6504, 6509 y 6513 
de fechas 10, 16 y20 de· Mayo del ano corrien
te; a solicitud del doctor Eduardo Narváez 
López, este Ministerio ordenó la medida y 
calificación del terreno objeto de la solicitud, 
designándose con ese fin al Ingeniero Moi· 
sés Solórzano Bermúdez, quien midió y cali· 
ficó como sigue: cPrincipiando en la esqui· 

·.: ... 
J.,.. .. -... l. 

na sur-oeste del predio y con un rumbo nor
te doce grados cincuenta minutos este, con 
una distancia de setenta y un metros; segui 
rumbo sur setenta y dos grados treinta mi· 
nulos este, con una distancia de doscientos 
ocho metros veinte centrmetros; luego rum· 
bo norte seis grados cuarenta y cinco minu
tos oeste, con una distancia de ochenta y 
ocho metros y sesenta centf metros; seguf 
rumbo sur ochenta y siete grados quince mi
nutos este, con setenta y dos metros veinti· 
dos centímetros; luego con rumbo sur tres 
grados quince minutos oeste, con ciento 
veinticinco metros; rumbo sur doce grados 
quince minutos oeste, con or.henta y tres 
metros y cincuenta centímetros; rumbo sur 
dieciseis grados treinta minutos oeste, con 
treinta y un metros veinte centímetros; rum
bo sur treinta minutos este, con cincuenta y 
dos metros veintidos centfmetros; doblando 
con rumbo sur setenta y tres grados quince 
minutos oeste, con ochenta y ocho metros 
y treinta centrmetros; rumbo sur ~setenta y 
siete grados treinta minutos oeste, con cua
renta metros noventa y dos centlmetros; rum· 
bo sur setenta y nueve grados cuarenta y 
cinco minutos oeste, con cincuenta y nueve 
metros sesenta centímetros; rnmbo sur seten· 
ta y cinco grados y cuarenta y cinco minu· 
tos oeste, con cuarenta y cuatro metros cua· 
renta centimetros; luego con rumbo norte 
quince grados cincuenta minutos oeste, con 
treinta metros sesenta centímetros; rumbo 
norte treinta y cinco grados dncuenta minu· 
tos oeste, con nueve metros quince centíme· 
tros, rumbo norte treinta y tres grados cua· 
renta y cinco minutos oeste, con cuarenta 
metros treinta centfmetros; rumbo norte vein
tiseis grados oeste, con treinta metros veinte 
centimetros; rumbo norte veinticuatro grados 
quince minutos oeste, con treinta y ocho me· 
tros treinta centfmetros; rumbo norte veinti· 
dos grados cero minutos oeste, con.treinta y 
tres metros veintitres centimetros; rumbo 
norte veinticinco grados oeste, con treinta y 
cuatro metros noventa centrmetros; rumbo 
norte veintiocho grados oeste, con treinta y 
seis metros; rumbo norte treinta y un grados 
cuarenta y cinco minutos oeste, con quince 
metros cincuenta centfmetros; rumbo norte 
diecinueve grados quince minutos oeste, con 
cuarenta y cuatro metros noventa centime· 
tros; cerrando asf el perímetro. Esta finca 
es un polfgono irregular de veintidos lados 
y tiene una área exacta de nueve hectáreas y 
dos mil cuatrocientos sesenta y dos metros 
y veinticinco decfmetros cuadrados, que se 
califican como tierra de agricultura,. · 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Solórzano B., tanto el doctor Narváez 
López como el Sindico estuvieron de acuer
do con ella. 

, ... ·1 •• ·1, - ~ .• ~. . 
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~o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
venta de terrenos de agricultura ~ razón df' 
Cuatrocientos Córdobas la hectárea o frac
ción y midiendo el terreno cuya venta se so
licita, nueve hectáreas y dos mil cuatrocien
tos sesenta y dos metros y veinticinco decí
metros cuadrados, es decir, nueve hectáreas 
y fracción, la vent!l debe hacerse por el pre 
cio de Cuatro Mil Córdobas. 

60. · Que conforme el Arto. 10 del Regla
mento del 4 de Enerp del corriente ano, el 
Ministro del Distriló Nacional puede, con 
aprobación del senor Presidente de la Repú· 
blica, conceder plazo hasta por tres af\os, en 
casos especiales calificados por el mismo, 
p:ua el pago del precio de los terrenos eji
dales. siempre que dicho pago se-a garanli
zacfo con hipoteca sobre propiedades cuvo 
valor responda a la obligación; en cuyo cas(l 
el acuerdo que se dicte indicará la forma dt' 
pago convenida con el solicitante y las ga 
rantías hipotecarias que deberá otorgar nor 
el saldo a deber, y h:ibiendo solicitado el 
doctor Narváez López el plazo de tres anos 
para el efecto en el respectivo escrito, y con
siderándose el presente cr mo un c:iso espe· 
cial, se ha convenido con el solicitante que, 
de los Cuatro Mil Córdobas que le corres
ponde pagar, conforme lo e,,tablecido en el 
punto anterior, pague de presente la suma 
Dos Mil Córdobas, que depositará de previo 
en la Tesorería de este Ministerio, y los otro~ 
Dos Mil Córdobas los pagará un at'\o des 
pués de la fecha en 4ue se firme la escritur:i 
de venta, obligación que J:!arantizará con hi 
potecá de primer grado sobre la suma a pro· 
piedad que se acuerda venderle, devengan· 
do la suma a deber el inlerés del siete por 
ciento anual • 

Acuerda: 

Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 
por el doctor Eduardo Narváez López. 

Segundo:-Autorizase al Sindico del Dis
trito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección, 
comparezca a nombre del Ministaio del 
Oistrito Nacio11<1l, a olorgar escritura de ven
ti. del dominio dt=I terreno ejidal descrito y 
de~ltnilado en los puntos lo. y 3o. del Por 
Cuanto de este Acuerdo, a favor· del doctor 
Eduardo Narváez López, por el precio de 
vc:nta de Cuatro Mil Córdobas, de las cualt'S 
el comprador pagará d_e presente 111 suma df' 
Dos Mil Córdobas, que debe dt'positar de 
previo' en la Tesorería de este Ministerio, y 
los otros Dos Mil Córdobas los pagará a un 
ai\o de plazo de la fecha en que se firme la 
eicriotura de venta, obligación que deberá 
garantizar con hipoteca de primer grado so· 
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bre la misma propiedad que se acu~rda ven
derle, devengando la suma a deber el interés 
del siete por ciento anual. 

Tercero:-Autorfzase al sef\or Tesorero 
del Distrito Nariot?al oara que reciba del 
doctor Ecfuardo Narváez López, la suma de 
Dos Mil Córdobas que é<;te pagará confor
me lo acordado en el punto anterior, canti
d~d que debe ser depositada en la cuenta 
•fondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., nueve de Noviembre de mil 
riovecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO
ZA, Presidente de la República.-Oustavo 
Raskosky, Ministro del Distrito Nacional. 
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